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1. Introducción

Tras los trabajos de Sánchez Albornoz (1974, 1975a y 1975b) y de Peña y Sánchez Albornoz
(1983 y 1984) sobre la formación del mercado nacional de cereales en la segunda mitad del siglo XIX,

los investigadores, durante algo más de una década, prestaron una escasa atención a dicho tema. Sin

embargo, recientemente se han realizado varios estudios que han aportado importantes novedades: el

proceso de integración del mercado nacional de trigo se inició en los años veinte del Ochocientos y

avanzó a buen ritmo en el cuarto de siglo que precedió a la construcción de la primera red ferroviaria

española (1). Aunque la fecha de comienzo de tal proceso no resulta demasiado sorprendente (2), la

velocidad del mismo, en una época en la que el acarreo de los granos seguía efectuándose en los medios

tradicionales de transporte, sí invita a replantear varias cuestiones y a estudiar el funcionamiento de los

mercados regionales de granos antes del desmoronamiento del Antiguo Régimen, ya que resulta poco

verosímil que el proceso de integración de los mercados a escala nacional se haya iniciado sin haberse

registrado previamente cambios en ese mismo ámbito a escala territorial más reducida.

Disponemos de pocas monografías sobre el funcionamiento de los mercados regionales de granos

en la España del Antiguo Régimen. Ramón Garrabou (1970: 109-111) observó que en la formación

del mercado catalán del trigo se registraron avances notables en el siglo XVIII. El estudio de Escrivá
y Llopis (1987: 124-128) cuestionó la tesis de la completa o casi completa desintegración del mercado

castellanoleonés de trigo en los siglos XVII y XVIII, pero se basó en un número muy reducido de series

locales de precios.

En este trabajo se analiza el funcionamiento del mercado castellanoleonés de trigo en el período

1691-1788 a partir de quince series de precios representativas de distintos espacios económicos de dicha

región. Tales series proceden de contabilidades de fábricas de iglesia, cabildos catedralicios y

monasterios que vendían todos los años, o prácticamente todos los años, partidas más o menos

importantes de granos. Las características de las fuentes manejadas nos han inducido a centrar nuestra

investigación en un aspecto del funcionamiento del mercado triguero: el arbitraje espacial (3).

El artículo está organizado del siguiente modo. En el Epígrafe 2 se ofrece una breve panorámica

de la literatura internacional y española sobre los procesos de integración de los mercados cerealícolas.

En el 3 describimos las características de las fuentes y explicitamos los métodos estadísticos que vamos
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a emplear. En el 4 se presentan los principales resultados del análisis estadístico. En el 5 se señalan

algunas de las principales características de los mercados de granos del Setecientos y se discute el grado

en que la política intervencionista interfería en el arbitraje espacial y en el intertemporal. Por último, en

el 6 se recogen las conclusiones del trabajo.

Antes de iniciar propiamente el estudio, quisiéramos realizar un comentario acerca del marco

territorial del análisis. La geografía de Castilla y León (extensa área mesetaria con varias cadenas

montañosas en sus bordes fronterizos) favorecía la creación de un espacio económico en su seno y

dificultaba el comercio con la mayor parte de las zonas circundantes. Además, debido a la carestía del

transporte terrestre, no era frecuente que el movimiento de los granos superase los 200 kilómetros. Sin

embargo, desde antes de mediados del siglo XVII, Madrid era el destino de una parte importante del

flujo triguero castellanoleonés (Bernardos, 2001). Es muy difícil establecer los límites geográficos de

los mercados regionales en el Antiguo Régimen, pero es indudable que Madrid formaba parte del de

Castilla y León. De ahí que hayamos tenido un interés especial en incluir a Arévalo, principal mercado

de abastecimiento de trigo de la capital de la Monarquía española en el siglo XVIII, en la muestra de

precios locales. Por tanto, Madrid está presente en el trabajo, aunque de manera indirecta.

2. Una breve revisión de la literatura sobre la integración de los mercados cerealícolas

En absoluto nos proponemos examinar aquí toda la literatura existente sobre la integración de los

mercados de granos en distintos espacios y períodos históricos. Sólo pretendemos aprovechar una

pequeña parte de la bibliografía disponible para que nos ayude a plantear adecuadamente el tema objeto

de investigación en este artículo y a orientarnos en la elección de los métodos de análisis.

Las comparaciones casi siempre son útiles en Historia Económica. En el caso de los procesos de

integración de los mercados en economías del Antiguo Régimen, resultan más pertinentes las

comparaciones entre territorios con geografía, instituciones mercantiles y políticas intervencionistas

relativamente semejantes. En este ámbito, consideramos que los principales puntos de referencia para

España deben de ser Italia y, sobre todo, Francia (4).

Tanto en Francia como en Italia, el proceso de formación del mercado nacional de cereales no tuvo

lugar hasta el siglo XIX. En Italia, la convergencia de precios parece iniciarse a mitad de los cuarenta,

antes, por consiguiente, de la Unificación (Federico, 1999). En Francia, tanto en el período que precedió

a la Revolución como en los primeros años del siglo XIX, la segmentación de mercados subsistía y los

flujos de granos entre el Norte y el Sur continuaban siendo débiles (Chevet y Saint-Amour, 1991:113-

114; Weir, 1989: 211). A finales del siglo XVIII, París, que era la mayor ciudad no portuaria de Europa,

tenía un área de aprovisionamiento de cereales, en los años de cosechas normales, de un radio de sólo

85 kilómetros (Grantham, 1997: 710-711). La zona fundamental de abastecimiento de granos de Roma

se hallaba dentro de un radio de unos 60 kilómetros en torno a aquélla (Martinat, 1995: 319). Todo
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apunta, pues, a que en Francia e Italia, durante el Antiguo Régimen, el comercio interregional de trigo

era relativamente débil e irregular. Ahora bien, investigaciones recientes sobre el caso francés han

mostrado que ya en el siglo XVIII se produjeron ciertos avances, aunque modestos, en el proceso de

formación del mercado nacional de trigo (Weir, 1989: 211; Chevet y O’Grada, 1999) y que la parte

esencial de dicho proceso tuvo lugar entre 1820 y 1855 (Roehner, 1994; Ejrnæs y Persson, 2000). Los

estudiosos, sin embargo, no están plenamente de acuerdo en el grado de integración que habían

alcanzado los mercados trigueros franceses hacia 1860: unos sostienen que ya era muy alto (Ejrnæs y

Persson, 2000) y otros que todavía restaba un trecho significativo para que el arbitraje funcionase de

manera plenamente eficiente entre todas las plazas (Roehner, 1994).

En Escocia, país que tenía una geografía muy distinta a la de los territorios interiores de la Europa

mediterránea occidental, el inicio de la auténtica fusión de los mercados de avena de la costa este y de

la oeste también se demoraría hasta finales del siglo XVIII (5).

Hacia 1800, el proceso de integración de los mercados nacionales de cereales sólo se había

completado o se hallaba en una fase avanzada en un reducido número de países. Bélgica e Inglaterra

constituyen, probablemente, los casos más relevantes. Se trataba de países de extensión pequeña o

mediana, con rendimientos cerealícolas relativamente elevados, bien conectados a los circuitos

mercantiles de la Europa noroccidental, y cuyas infraestructuras de transporte registraron mejoras

sustanciales en el transcurso del siglo XVIII. En Bélgica, no obstante, los ajustes en los mercados de

granos continuaban realizándose con cierta lentitud a finales del Setecientos; es decir, aquéllos todavía

no estaban integrados en el corto plazo (Buyst et al, 1999).

En relación al caso inglés, Clark (1998: 27-28) ha sostenido que el mercado de granos ya había

alcanzado un elevado grado de integración en el siglo XIII, que los almacenamientos dentro de un

mismo año agrícola eran eficientes y que aquéllos tenían cierta importancia entre dos o más años

agrícolas, si bien el margen de arbitraje no estaba plenamente cubierto. Son numerosos los autores que

han puesto de manifiesto que el mercado inglés de trigo ya se hallaba bastante integrado a finales del

siglo XVII o en el primer cuarto del XVIII (Chartres, 1995: 127; Granger y Elliot, 1967). Sin

embargo, diversos fenómenos inducen a albergar algunas dudas sobre esos sorprendentemente altos

niveles de integración alcanzados en los siglos medievales: a) el establecimiento, en 1587, de un sistema

de control de los mercados de granos que incluía el despacho obligatorio de los stocks privados en

períodos de crisis (6); b) los coeficientes de autocorrelación de los precios de Winchester se

incrementaron sensiblemente entre 1356-1428 y 1540-1699; c) al igual que en otros países de la Europa

continental, en Inglaterra la volatilidad de los precios del trigo se redujo de manera apreciable entre

1541-1599 y 1600-1640 (7); d) las graves crisis de subsistencia desaparecieron antes en Inglaterra que

en otros países, pero ello no ocurrió antes de mediados del siglo XVII, momento en que las

transformaciones agrarias comienzan a resquebrajar el modelo de elevación simultánea del precio de

todos los granos (Appleby, 1979: 866-867 y 880). En suma, no dudamos de la precocidad del inicio del

proceso de integración de los mercados de cereales en Inglaterra, pero el funcionamiento de éstos parece
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haber registrado cambios relevantes entre el siglo XIII y el XVIII.

Son varios los autores que han comprobado la existencia de avances en los procesos de integración

de mercados en la Edad Moderna, pero aquéllos tuvieron casi siempre un ámbito regional y fueron

objeto de paralizaciones e, incluso, de procesos involutivos. En Escocia, por ejemplo, la integración de

los mercados regionales de avena se inició antes de 1630, pero ese proceso se interrumpió durante las

Covenanting Wars y la ocupación Cronwellian, y también entre 1720 y 1740 (Gibson y Smout, 1995).

Asimismo, se han detectado ciertos progresos en la integración de los mercados de cereales franceses

en el siglo XVIII (Weir, 1989: 231; McClosKey y Nash, 1984: 177; Roehner, 1994; Persson, 1999).

Con respecto a España, tras los trabajos ya mencionados de Sánchez Albornoz y Peña y Sánchez

Albornoz sobre la segunda mitad del siglo XIX, Barquín y Martínez Vara han fechado recientemente

el inicio de la intensificación de los flujos interregionales de trigo a finales de los años veinte del

Ochocientos; es decir, antes de que se desmoronase completamente el Antiguo Régimen y bastante antes

de que el país contase con una red ferroviaria; de hecho, cuando ésta apareció, en los años sesenta, el

mercado nacional de trigo ya había alcanzado un elevado grado de integración (Barquín, 1997 y 1999;

Martínez Vara, 1999). Estas conclusiones concuerdan con lo ya apuntado hace años por diversos

historiadores acerca de la activación del comercio interregional, sobre todo de cereales, a raíz de los

importantes cambios que tuvieron lugar en el uso del terrazgo y, en general, en la organización agraria

durante la Guerra de la Independencia (Garrabou y Sanz, 1985: 13-20; García Sanz, 1985: 87-92),

transformaciones propiciadas por la descomposición del Estado del Antiguo Régimen ocasionada por

la invasión de España por las tropas napoleónicas (Artola, 1973).

Después de este somero examen de la literatura nacional y foránea, consideramos corroborada la

idea de que el marco espacial de análisis más apropiado para los estudios de integración de mercados

de cereales en la España del Antiguo Régimen es el regional. Aunque en este ámbito todavía no se

dispone de una metodología plenamente establecida, determinar la cronología, los ritmos y los niveles

constituye uno de los objetivos esenciales de los estudios sobre la integración de los mercados de

distintos espacios. Por otro lado, pese a que la región histórica sea, en principio, el marco territorial de

análisis (8), este tipo de investigaciones puede ayudarnos a desvelar los procesos de formación y

transformación de las regiones económicas. Aunque consideramos que el estudio de la integración de

los mercados en el Antiguo Régimen debe de iniciarse en el ámbito regional, también tiene gran interés,

por supuesto, investigar los cambios en la intensidad, regularidad y dirección de los flujos interregionales

de cereales. 

Casilla y León desempeñó un papel trascendental en la formación del mercado nacional de granos.

Además, los archivos diocesanos, catedralicios y parroquiales de dicha región histórica permiten

construir un elevado número de series de precios de los principales cereales, sin lagunas o casi sin

lagunas, para los siglos XVI, XVII y XVIII. Estas han sido las razones que nos han inducido a elegir

a Casilla y León como marco espacial de nuestra investigación. Aunque pretendemos estudiar todo el
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Antiguo Régimen, hemos preferido empezar por el Setecientos, centuria que cuenta con una masa

documental bastante más voluminosa. En cuanto a las fechas que delimitan exactamente el marco

temporal de nuestro trabajo, hemos querido cubrir el período que media entre la consolidación de la

recuperación de la economía castellana en la inmensa mayoría de sus territorios, tras el movimiento

depresivo de finales del siglo XVI y de la primera mitad del XVII (García Sanz, 1985; Marcos, 2000:

509-511; Yun, 1987: 435-447; Yun, 1999: 45-75) y el final de la fase expansiva del Setecientos, que

coincidió con el inicio de la crisis del Antiguo Régimen (García Sanz, 1985). La fecha que marca el

límite temporal inferior, 1691, es discutible, pero también lo habría sido cualquiera otra. Presenta la

pequeña ventaja de que también ha sido utilizada por algunos historiadores económicos franceses, lo que

facilita las comparaciones (9).

La mayor parte de los numerosos trabajos sobre la integración de los mercados de cereales se

apoya en algún tipo de análisis cuantitativo para contrastar si los precios se comportaron, o no, como

los precios de un mercado integrado. Dentro de esta abundante literatura, probablemente sean Gibson
y Smout (1995) quienes exponen con mayor nitidez los rasgos que esperan observar durante un proceso

de integración de mercados. Son los siguientes: a) aproximación entre los niveles de precios de un cereal

en distintos mercados, b) sincronía entre los movimientos de precios de un cereal en distintas plazas, c)

progresivo asincronismo entre los precios de diferentes cereales en una misma localidad, y d) reducción

generalizada de la volatilidad interanual de los precios.

Para detectar y medir estos rasgos, la literatura ha utilizado cuatro técnicas de análisis básicas:

correlación estática, correlación dinámica, análisis de series temporales y medidas de volatilidad.

Los estudios de correlación estática cuantifican la posible relación de dependencia lineal entre los

precios observados en distintas localidades. Las medidas mediante las cuales se ha instrumentado esta

idea van desde el coeficiente de correlación simple, hasta el coeficiente de Weir (1989). Además de los

ya citados artículos de Weir y Gibson y Smout, algunos trabajos que utilizan estas medidas son los de

Roehner (1994), Chartres (1995), Chevet (1996), Barquín (1999) y Martínez Vara (1999). También

cabe incluir en este apartado los estudios que miden la dependencia lineal mediante un modelo de

regresión; por ejemplo, Chevet (1996). Cuando, como ocurre en este caso, el modelo incluye

únicamente un término constante y una variable explicativa, los análisis de regresión y de correlación

estática pueden considerarse equivalentes (10).

Los métodos de correlación estática tienen dos limitaciones fundamentales. En primer lugar,

consideran sólo relaciones de dependencia lineal contemporánea. En segundo lugar, no pueden

identificar por sí mismos la dirección de causalidad de la relación. Para compensar al menos parcialmente

estas limitaciones, puede utilizarse la función de coeficientes de correlación cruzada (FCC) entre dos

series, definida como el conjunto de coeficientes de correlación entre una serie y los sucesivos retardos

de la otra. La configuración de la FCC permite no sólo medir la importancia de la relación dinámica entre

dos series, sino también imputar un sentido a la relación causal en el sentido de Granger (1969), siempre
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y cuando exista una reacción desfasada de una serie (variable efecto) ante movimientos en otra (variable

causa).

La FCC muestral entre series de precios de cereales fué utilizada por Escrivá y Llopis (1987) para

analizar los flujos de trigo entre distintos mercados de Castilla la Vieja y León en los siglos XVI-XVIII.
Barquín (1997, 1999) realiza un análisis similar para estudiar la eficiencia espacial del mercado español

de trigo en el siglo XIX. Además de los distintos ámbitos espacial y temporal, una diferencia importante

entre ambos trabajos consiste en que el primero aplica a los datos un proceso previo conocido en la

literatura estadística como preblanqueo (11).

Otro importante y amplio grupo de técnicas aplicado a estos temas es el conocido habitualmente

como análisis de series temporales (Box, Jenkins y Reinsel, 1994; Wei, 1990). Estas técnicas se han

aplicado para obtener modelos univariantes de los precios de los cereales (Chevet y Saint-Amour,

1991; Escrivá y Llopis, 1987), relaciones dinámicas entre los precios en distintas zonas mediante una

función de transferencia (Peña y Sánchez-Albornoz, 1983 y 1984; Chevet y Saint-Amour; 1991) o

representaciones multivariantes (Roehner, 1994). En numerosos casos la modelización multivariante

atiende a la posible existencia de cointegración (12), tanto utilizando modelos econométricos en forma

estándar de corrección de error (Buyst, Dercon y Van Campenhout, 1998; Chevet y O’Gráda,1999;

Kuiper, Lutz y Van Tilburg, 1999; Persson,1999) (13), como usando modelos de umbral o Threshold

(Buyst, Dercon y Van Campenhout, 1999; Ejrnæs y Persson, 2000). Frente a estos análisis, que

comparten el uso de representaciones en el dominio del tiempo, existen otros que utilizan técnicas de
análisis espectral para representar los datos en el dominio de la frecuencia, con el objeto de facilitar el

análisis de pautas cíclicas y periódicas (Priestley, 1981). Uno de los trabajos pioneros en la aplicación

del análisis espectral a los precios de cereales es el de Scott, Duncan y Duncan (1998). Martínez Vara
y Guigó (1999) estudian mediante estas técnicas la integración de mercados en la cornisa cantábrica y

la cuenca del Duero durante la primera mitad del siglo XIX.

Las técnicas mencionadas anteriormente atienden a las cuestiones de comovimiento y sincronía-

asincronía planteadas por Gibson y Smout (1995). Otros instrumentos estadísticos se centran en las

predicciones de estos autores acerca de la volatilidad decreciente de los precios en un mercado en

proceso de integración.

La literatura que analiza medidas de volatilidad de los precios es casi unánime en el uso del

coeficiente de variación como indicador estándar (Gibson y Smout, 1995; Chevet, 1996; Chevet y
O’Gráda, 1999; Barquín, 1999; Martínez Vara, 1999). Gibson y Smout (1995) también interpretan

como medida de volatilidad el promedio de las tasas de variación interanuales del componente cíclico

de sus series, calculado como la diferencia entre el precio observado y una media móvil de precios. Por

último, Persson (1999) analiza el grado de integración de los mercados utilizando un estadístico

recursivo: la desviación típica muestral calculada en una ventana móvil.
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A modo de resumen, cabe señalar que la literatura sobre integración de los mercados de cereales

ha experimentado un importante proceso de sofisticación técnica durante los últimos veinte años. Los

primeros trabajos analizaban complejos problemas de comovimiento y cambio en volatilidad utilizando

técnicas sencillas de estadística descriptiva y análisis gráfico. En los artículos más recientes se recurre

con frecuencia a herramientas de mayor complejidad, como modelos de corrección de error o modelos

de volatilidad estocástica. Cabe destacar, además, que parece ir surgiendo un importante consenso

entorno a dos ideas. Primero, que el concepto de cointegración es el que mejor recoge cuantitativamente

la idea abstracta de movimiento común de los precios y, por consiguiente, de integración de mercados.

Segundo, que los costes de transporte e información son aspectos esenciales que hay que tener en cuenta

en este tipo de análisis.

Si bien es indudable que la literatura ha ido ganando en flexibilidad, potencia y rigor, también lo

es que el uso de técnicas complejas hace más fácil incurrir en contradicciones e inconsistencias. A

continuación resumiremos tres características de las series temporales utilizadas que quizá merezcan más

atención y cuidado analítico del que han recibido hasta ahora. Se trata de: 1) la estacionariedad de los

datos, 2) su estacionalidad, y 3) el efecto de posibles cambios en volatilidad sobre el análisis de

cointegración.

1) De manera informal, se dice que una variable aleatoria dinámica  - o “proceso estocástico” -

es estacionaria si sus momentos poblacionales (por ejemplo, su esperanza o su varianza) son finitos y

estables en el tiempo. A efectos prácticos esto supone que, si una serie temporal no estacionaria se

analiza utilizando los estadísticos muestrales más habituales, como la media, la varianza o el coeficiente

de correlación, las correspondientes conclusiones carecerán de validez.

Algunos de los estudios citados anteriormente podrían tener este problema, ya que trabajan con

series de precios no transformadas y calculan, a partir de ellas, estadísticos muestrales como los

anteriormente mencionados. Es probable que estos datos requieran algún tipo de transformación

inductora de estacionariedad por dos razones fundamentales. En primer lugar, es habitual que las series

temporales económicas requieran este tipo de transformaciones. En segundo lugar, gran parte de la

bibliografía revisada sí utiliza estas transformaciones, pues su análisis de datos concluye, con

contundencia, que éstos las requieren. 

2) En economía, las fluctuaciones estacionales son habituales en series históricas observadas con

una frecuencia inferior a la anual, por ejemplo, trimestral, mensual o quincenal. A priori, cabe esperar

que los precios de los cereales presenten en alguna medida esta característica, ya que los períodos

regulares de siembra y recolección, así como el hecho de que los costes de almacenamiento eran

sustanciales, generarán de forma sistemática situaciones de mayor o menor disponibilidad de granos. 

En algunas de las referencias revisadas se analizan series que presentan pautas estacionales y en

donde, o bien se ignora esta característica, o bien se modeliza utilizando representaciones deterministas



8

que la literatura econométrica considera innecesariamente restrictivas o incorrectas.

3) Finalmente, algunos análisis utilizan como indicadores de integración de mercados la

cointegración entre precios de distintas plazas y la reducción de su volatilidad. Cuando el análisis de

cointegración descansa en contrastes formales, como los de Dickey y Fuller (1979) o Johansen (1988),

es fácil incurrir en una inconsistencia técnica, ya que la distribución de los contrastes es sensible a

cambios en volatilidad. De esta manera, afirmar simultáneamente que: a) existe cointegración de precios

porque un test formal así lo indica, y b) que la dispersión de los mismos cambia dentro de la muestra es

contradictorio, ya que la afirmación b) niega un supuesto fundamental para el test estadístico que soporta

la afirmación a) (14).

3. Fuentes y métodos

Quienes analizan la interrelación de los mercados de bienes estarían encantados de poder elaborar

y manejar series largas de flujos espaciales de mercancías, de precios semanales o quincenales de éstas

en diversas localidades, de costes del transporte y de costes de transacción. Para la Castilla del Antiguo

Régimen, desafortunadamente, sólo podemos aspirar a formar series de precios (y no siempre de la

periodicidad deseada) y a reunir una información bastante fragmentaria sobre el valor de los servicios

de transporte y sobre los movimientos de bienes. Este trabajo, por consiguiente, ha tenido que basarse

fundamentalmente, al igual que otros muchos de los realizados sobre el mismo tema y época para

diferentes países de Europa, en la variable precios.

Tres objetivos han presidido la búsqueda y selección de fuentes: 1) que cubran todo el período

analizado sin lagunas o con lagunas mínimas; 2) que la muestra de precios locales represente de un modo

mínimamente satisfactorio al conjunto de mercados de la región; y 3) que las series tengan el mayor

grado de homogeneidad posible. De acuerdo con este último requisito, el investigador dispone de las

siguientes alternativas: o bien recurre a las mercuriales, como han hecho los estudiosos de la integración

de los mercados en la España de los dos primeros tercios o de los tres primeros cuartos del siglo XIX

(Barquín, 1997; Martínez Vara y Guigó, 1999; Martínez Vara, 1999), o bien utiliza los libros de

cuentas de aquellas instituciones eclesiásticas que sistemáticamente compraban o vendían granos. Como

para el Antiguo Régimen no se han localizado suficientes mercuriales para componer una muestra de

localidades que represente a los diversos espacios económicos castellanoleoneses (15), hemos elegido

la segunda opción.

Las contabilidades eclesiásticas permiten construir bastantes más series largas de precios de venta

de granos que de compra de dichos productos (16). La muestra seleccionada de precios locales procede

de libros de cuentas de fábricas de iglesia, cabildos y monasterios que eran oferentes sistemáticos de

cereales. Dichas instituciones vendían casi siempre o siempre sus excedentes trigueros en los llamados

“meses mayores” (los meses más alejados de la cosecha). No obstante, había ciertas diferencias entre



9

las tácticas de comercialización de los granos empleadas por fábricas de iglesia y cabildos, de un lado,

y por monasterios, de otro. Los primeros ponían en el mercados sus cereales, en un elevado porcentaje

de ocasiones, durante los meses de marzo, abril y mayo (17). También tendían a concentrar su ventas

en el primer semestre del año civil los monasterios cuyos ingresos dependían principalmente de la

comercialización de sus excedentes cerealícolas; sin embargo, el grado de dispersión estacional de la

salida hacia el mercado de los granos era mayor en el caso de aquéllos que en el de fábricas de iglesia

y cabildos (18).

Todas las series que vamos a utilizar en este trabajo son de precios anuales. Las construidas a

partir de los libros de cuentas de fábricas de iglesia y de cabildos pueden considerarse de precios

cuasimáximos; las elaboradas a partir de fuentes monásticas se aproximan a esta caracterización, pero

no pueden afirmarse, en rigor, que lo sean. En cualquier caso, consideramos que las series de precios

empleadas presentan un notable grado de homogeneidad. El problema radica en que estas fuentes

eclesiásticas se refieren casi exclusivamente al comportamiento del mercado triguero durante el segundo

semestre del año cerealícola, sobre todo a lo acontecido en los meses de marzo, abril y mayo.

La muestra seleccionada incluye quince localidades: Quintanajuar (Burgos), Potes (Cantabria),

Burgos (Burgos), León (León) Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), Mayorga (Valladolid), Palencia

(Palencia), Zamora (Zamora), Santo Domingo de Silos (Burgos), Sepúlveda (Segovia), Salamanca

(Salamanca), Alaraz (Salamanca), Arévalo (Ávila), Ávila (Ávila) y Villacastín (Segovia). Nueve de las

series proceden de libros de fábrica de iglesias (19), una de libros de primicia de una catedral (20), dos

de libros de cuentas de cabildos catedralicios (21) y tres de contabilidades de monasterios, de los cuales

dos eran cistercienses (22) y uno benedictino (23). Iglesias, catedrales y cabildos vendían casi siempre

sus excedentes cerealícolas en la propia localidad donde se hallaban enclavados, sobre todo si el tamaño

de aquélla superaba un determinado umbral. De las instituciones eclesiásticas seculares contempladas

en este trabajo, sólo la iglesia de Baró no vendía sus excedentes de trigo en el propio núcleo en que se

encontraba ubicada: lo hacía en Potes, centro comarcal muy próximo a Baró. Por el contrario, las casas

de monacales, a menudo situadas en núcleos rurales de pequeña dimensión, seguían unas pautas distintas

en la comercialización de sus granos. El monasterio de Sandoval vendía sistemáticamente sus excedentes

de cereales en León, ciudad de la que le separaban sólo 19 km (Sebastián, 1992b: 264). Por su parte,

el monasterio de Santo Domingo de Silos a menudo comercializaba sus granos en algunos de los pueblos

donde cobraba diezmos y/o rentas, la mayor parte de los cuales se hallaban cerca de dicho cenobio.

Aunque no podamos aportar evidencias que lo demuestren, el modelo geográfico de ventas de granos

de la granja de Quintanajuar del monasterio de Rioseco es probable que fuese bastante similar al del de

Santo Domingo de Silos.

Por otro lado, las cantidades medias anuales de trigo comercializadas por las distintas instituciones

eclesiásticas eran muy diferentes: mucho mayores en los casos de catedrales, cabildos y monasterios que

en el de fábricas de iglesia. Ahora bien, ninguna de dichas instituciones parece haber gozado de una

sólida posición oligopolista en los mercados donde habitualmente colocaban sus excedentes trigueros.
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Consideramos que la muestra utilizada en este trabajo representa, tanto geográfica como

económicamente, de un modo bastante satisfactorio a los distintos mercados de la región (véase el Mapa

1). No obstante, los núcleos de población de pequeño y mediano tamaño, pese a no estar ausentes, se

hallan infrarrepresentados en la muestra (24); por otro lado, ésta presenta un cierto desequilibrio en

contra de la zona oriental y de la central de la región.

Mapa 1

Pese a las limitaciones e insuficiencias de las fuentes, las series de precios empleadas, tanto por

su dimensión como por su calidad, constituyen, a nuestro juicio, una base sólida para analizar y medir

la integración de los mercados trigueros de Castilla y León en el siglo XVIII. 

En los estudios de integración de mercados conviene tener presente la dimensión espacial del

territorio objeto de análisis. Castilla y León ocupa 94.193 km2 (el 18.7 por 100 de la superficie de

España). Como en la muestra seleccionada hemos incluido una localidad perteneciente a La Rioja y otra

a Cantabria (25), el marco espacial de nuestro trabajo ronda los 100.000 km2, superficie netamente

superior a la de Bélgica, Holanda, Dinamarca o Suiza y algo superior a la de Austria, Hungría, Irlanda

o Portugal. Es lógico, por tanto, que los mercados de la muestra empleada se encuentren relativamente

alejados (véase la Tabla 1).



11

Tabla 1. Distancias entre los mercados de la muestra (en km).

Sepúl-

veda

Alaraz Sala-

manca

Burgos Quintana-

juar

León Santo

Domingo

de la C.

Zamora Villa-

castín

Potes Aré-

valo

Ávila Ma-

yorga

Palencia Santo

Domingo

de Silos

Sepúlveda -

Alaraz 200 -

Salamanca 186 63 -

Burgos 132 244 237 -

Quintanajuar 167 285 271 38 -

León 235 236 196 194 203 -

S. Domingo de

la Calzada

188 311 306 67 71 289 -

Zamora 187 108 62 220 246 134 289 -

Villacastín 94 91 125 232 253 244 304 168 -

Potes 275 327 321 157 154 127 238 262 322 -

Arévalo 100 70 93 209 226 200 278 124 45 293 -

Ávila 118 58 97 263 269 254 331 158 32 347 50 -

Mayorga 181 188 159 157 166 60 225 106 184 162 140 194 -

Palencia 123 168 160 88 124 128 156 143 159 163 132 185 69 -

S. Domingo de

Silos

95 235 241 57 93 220 92 225 176 211 168 205 165 105 -

Las distancias medias entre cada plaza y las restantes son las siguientes (26): 163 km en el caso

de Sepúlveda, 185 en el de Alaraz, 180 en el de Salamanca, 164 en el de Burgos, 183 en el de

Quintanajuar, 194 en el de León, 225 en el de Santo Domingo de la Calzada, 174 en el de Zamora, 173

en el de Villacastín, 240 en el de Potes, 152 en el de Arévalo, 183 en el de Ávila, 154 en el de Mayorga,

136 en el de Palencia y 163 en el de Santo Domingo de Silos. Santo Domingo de la Calzada y Potes eran

los mercados más periféricos de la muestra; por su parte, Mayorga, Arévalo y, especialmente, Palencia

constituían los mercados más centrados. 

El movimiento de mercancías dentro de Castilla y León se efectuaba casi exclusivamente por vía

terrestre (27). La orografía y el clima condicionaban, como es lógico, el transporte. Salvo en la mayor

parte de sus bordes, Castilla y León presenta un relieve modulado en extensas llanuras escalonadas. La

orografía facilitaba, pues, las comunicaciones entre la mayor parte de los mercados situados dentro de

Castilla y León. Sin esas condiciones geográficas favorables, difícilmente Castilla y León habría sido la

región española con una red carreteril más densa durante el Antiguo Régimen (Marcos, 2000: 87-100).

No obstante, los duros inviernos dejaban prácticamente intransitables algunas vías durante ciertas fases

de dicha estación.

Las comunicaciones de Castilla y León con la Meseta meridional, Aragón, Galicia y, sobre todo,

la cornisa cantábrica eran peores debido a las cadenas montañosas que separaban aquélla de todos estos
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últimos territorios. Ello pudo favorecer el comercio intrarregional en detrimento del interregional.

Uno de los indicadores estadísticos que utilizaremos como evidencia de integración de mercados

es un caso particular de cointegración de las series de precios (Engle y Granger, 1987). Concretamente,

entenderemos que puede existir integración de mercados si:

1) las series de precios registrados en dos plazas son integradas de orden 1; esto es, requieren una

diferencia para ser estacionarias, y

2) la correspondiente serie del diferencial de precios es integrada de orden 0; esto es, no requiere

diferenciación alguna para alcanzar la estacionariedad.

Si dos series muestran este tipo de cointegración, ello quiere decir dos cosas: a) que ambas

comparten una componente de tendencia común y que, por tanto, b) están ligadas por una relación de

equilibrio a largo plazo; de manera que una perturbación del diferencial de precios en un momento dado

(por ejemplo, debido a una mala cosecha local) no es más que una desviación transitoria del equilibrio

a largo plazo.

Por último, no sólo consideraremos el concepto de cointegración tal como fue formulado

originalmente, sino que contemplaremos la idea más amplia de “características comunes”, formalizada

por Engle y Kozicki (1993). En este marco ampliado, un grupo de series no sólo puede manifestar una

tendencia común (cointegración), sino que también puede compartir otras características, como

estacionalidad o ciclos, que se observan en las series de precios pero que desaparecen en los

correspondientes diferenciales.

Así formalizado el concepto, rechazar la existencia de cointegración entre dos series de precios

supone rechazar la integración de sus correspondientes mercados. La situación de no rechazo es más

ambigua ya que la cointegración puede deberse a la integración de mercados, pero también a otras

causas; por ejemplo, a una climatología común. Nuestro análisis considerará algunas de estas posibles

explicaciones alternativas y las discutirá utilizando argumentos estadísticos y/o históricos.

Otra evidencia clara de integración de mercados la proporcionan los coeficientes de correlación

instantánea entre las tasas de variación de los precios en distintas localidades. Un coeficiente de

correlación muestral positivo y elevado indicaría que los precios en dos localidades tienden a cambiar

sistemática y simultáneamente en la misma dirección; esto es, crecen o decrecen a la vez. En este

sentido, utilizaremos el coeficiente de correlación como un indicador de comovimiento anual.

El análisis de cointegración, características comunes o correlación no proporciona evidencia

directa sobre otras cuestiones de interés como, por ejemplo, si se produjeron, o no, avances en la

formación de un mercado integrado o cuál fué su ritmo. Para clarificar algunas de estas cuestiones,

estudiaremos la volatilidad del diferencial de precios. Si las desviaciones de los precios observados en
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torno a su equilibrio muestran una dispersión decreciente, puede interpretarse que la integración del

mercado avanzó de forma medible. La conclusión contraria, evidentemente, apuntaría a una reducción

de la integración de mercados. Finalmente, si la volatilidad del diferencial de precios permaneciera

constante, es posible que se produjeran avances o retrocesos de integración durante el período; ahora

bien, éstos no serían observables, al menos en el marco de los datos y técnicas estadísticas utilizados.

Como indicábamos en el Epígrafe 2, si se consideran posibles cambios de volatilidad, los test

formales de cointegración se ven seriamente distorsionados. Para evitar esta posible contradicción

metodológica, nuestro análisis de cointegración no sólo utilizará contrastes estadísticos, sino también

técnicas gráficas que, a cambio de un menor nivel de rigor y concreción, aportan claridad y robustez ante

el posible incumplimiento de los supuestos básicos. Sólo si no se apreciaran cambios sustanciales en

volatilidad, los contrastes de cointegración se considerarán evidencia válida.

Por último, las series que vamos a utilizar presentan algunas lagunas. Este problema, muy común

en los estudios de Historia Económica, suele resolverse mediante interpolaciones ad hoc de los valores

no observados. Lógicamente, esto puede sesgar o poner en duda la legitimidad de las conclusiones. Para

evitar esta práctica, recurriremos al uso de algoritmos de espacio de los estados (Kohn y Ansley, 1986;
Terceiro et al, 2000). Estas técnicas admiten que la muestra tenga observaciones ausentes, sin hacer

ninguna hipótesis arbitraria acerca de su valor. Una vez concluido el análisis, proporcionan además

instrumentos para completar las series, interpolando óptimamente los valores ausentes.

4. Análisis estadístico de los precios del trigo en Castilla y León, 1691-1788

Como enseguida constataremos, del análisis estadístico se infiere que todas las series consideradas

tienen un comportamiento muy similar, que se traduce en la existencia de una tendencia común a todas

ellas y de un ciclo común a muchas de ellas; además, los coeficientes cruzados de correlacion instantanea

de las tasas logaritmicas de variacion de los precios son positivos y significativos en un elevado

porcentaje de casos. En primer lugar, utilizaremos como ejemplo las series de Quintanajuar y León para

presentar detalladamente cómo se han analizado las series, cómo se han representado sus características

principales y cuáles son las implicaciones de éstas. Posteriormente resumiremos los resultados más

importantes que se obtienen al aplicar ese mismo análisis a las quince series consideradas.

En la Figura 1 se muestra la evolución de las dos series de referencia. Puede observarse que ambas

presentan un perfil muy similar y una tendencia general alcista desde los años veinte. Asimismo, un

análisis que aquí no mostramos indica que su volatilidad tiende a ser mayor cuando el precio es elevado

que cuando no lo es. Estas características son muy comunes en las series históricas de naturaleza

económica, sobre todo cuando están medidas en unidades monetarias nominales.
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Figura 1. Precios del trigo en Quintanajuar y León.

A efectos del análisis, la no estacionariedad de los datos implica que éstos requieren de una

transformación previa antes de poder ser analizados con instrumentos estadísticos. Una transformación

que a menudo resulta adecuada es:

(1)/ logp (i)
t 
 logp (i)

t 	 logp (i)
t	1 , i 
 1, 2,á , 15

en donde  denota los datos transformados,  representa el precio observado en la localidad/ logp (i)
t p (i)

t

i en el año t y “log” es el logaritmo neperiano. La expresión (1) es interpretable como una tasa

logarítmica de variación (en tanto por uno) de los precios, similar a una tasa de variación estándar pero

con propiedades estadísticas más convenientes (Box, Jenkins y Reinsel, 1994). En la Figura 2 se

muestra el perfil de las series de referencia transformadas de esta manera y multiplicadas por 100 (esto

es, expresadas en tasa logarítmica porcentual). Como puede observarse, ambas series resultan estables

en media y varianza. En la Tabla 2 se muestran sus principales estadísticos descriptivos.

Figura 2. Tasas logarítmicas porcentuales de variación de los precios en Quintanajuar y León.
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Tabla 2. Estadísticos descriptivos de las tasas logarítmicas porcentuales ( )./ logp (i)
t × 100

Estadístico Quintanajuar León

Observaciones válidas 97 97

Media (test-t)† .871 (.349) 1.148 (.400)

Desviación típica 24.574 28.303

Test de Jarque-Bera‡ 1.115 1.319

Correlación cruzada .330

† Entre paréntesis se indica el estadístico t de significación del estadístico. Un valor mayor que 1.98 (aprox.) rechazaría
la hipótesis de que el estadístico es igual a cero con un 95% de confianza.
‡ Este estadístico contrasta si los datos pueden haber sido generados por una distribución normal de probabilidad. Un valor
mayor que 5.99 rechazaría la hipótesis de normalidad con un 95% de confianza.

Estos resultados permiten extraer las siguientes conclusiones. En primer lugar, la tasa de variación

promedio no es significativamente distinta de cero. En segundo lugar, el test de Jarque-Bera indica que

los valores se distribuyen aproximadamente según un modelo normal de probabilidad. Por último, ambas

series muestran una correlación positiva de .330. Cuando dos series temporales se expresan en tasa de

variación, esta correlación puede considerarse elevada. Esta conclusión es tanto más llamativa cuando

se considera que la distancia entre León y Quintanajuar supera los 200 kilómetros.

El siguiente paso del análisis consiste en obtener un modelo econométrico univariante que resuma

las propiedades dinámicas y estocásticas de los datos. Tras un análisis de identificación estándar (Box,
Jenkins y Reinsel, 1994) se concluye que la mejor representación de los datos la proporciona un

modelo ARIMA(2,1,0). En la Tabla 3 se muestran los modelos estimados para las series de referencia

y sus principales estadísticos de diagnóstico.

Tabla 3. Modelos univariantes estimados para las series de referencia (los valores entre paréntesis
indican las desviaciones típicas de los parámetros estimados).

Serie Modelo † p‡ d‡Q( 10)

Quintanajuar
10.20 4.41 .58(1 	 .171B � .340B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .052
( .096) ( .096)

León
9.12 4.18 .52(1 	 .070B � .273B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .073
( .098) ( .099)

† Estadístico Q de Box-Ljung calculado con 10 retardos de la función de autocorrelación residual. Un valor mayor que
15.51 rechaza la hipótesis nula de ausencia de autocorrelación.
‡ La letra p denota el periodo (en años/ciclo) del ciclo descrito por el término autorregresivo de segundo orden,

, y calculado como ; la letra d denota el factor de amortiguamiento de este1 	 31B 	 32 B 2 p 
 2� /arccos(31 /2 	32)
mismo ciclo, calculado como .d 
 	32
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Por tanto, las características fundamentales de las series de precios son la presencia de una
componente tendencial, representada por la necesidad de diferenciar los datos, y un ciclo amortiguado

con un período de unos cuatro años, representado por el término autorregresivo de orden dos. El último

paso consiste en contrastar la posible existencia de componentes dinámicos comunes entre ambas series.

Para ello, tal como se indicó en el Epígrafe 3, se lleva a cabo un análisis univariante del diferencial de

precios (en log) entre las series de distintas localidades, definido como:

(2)z (i)
t 
 logp (i)

t 	 logp (1)
t , i 
 2, 3,á , 15

en donde  representa el diferencial entre los logaritmos de los precios observados en la localidad iz (i)
t

y la localidad 1 (en nuestro caso, Quintanajuar). El perfil del diferencial calculado para las series de

referencia se muestra en la Figura 3. Como puede verse, pese a que los datos originales muestran un

claro comportamiento tendencial, éste desaparece al poner las series en relación como se indica en (2).

Figura 3. Diferencia de precios (en logaritmos) en Quintanajuar y León.

Para confirmar y perfilar esta hipótesis, el diferencial logarítmico entre los precios en León y

Quintanajuar se somete a un nuevo análisis univariante que da lugar al siguiente modelo: 

(3)(1 	 .319B ) z (2)
t 
 	.095 � â (2)

t ; 1̂2
(2) 
 .063 ; Q( 10) 
 6.32

( .096) ( .029)

en donde puede observarse que: a) el término constante negativo indica que el precio del trigo en

Quintanajuar es sistemáticamente más alto que en León, b) el valor estimado del coeficiente

autorregresivo (.319) está muy alejado de la unidad (28), confirmando que el diferencial de precios (log)

es estacionario en media y, por tanto, que las series están cointegradas, y c) al poner las series en

relación desaparece no sólo la tendencia, sino también la componente cíclica de cuatro años.

Este análisis indica que existen tres importantes elementos comunes en la evolución de los precios

en León y Quintanajuar. En primer lugar, hay una considerable correlación contemporánea entre las

correspondientes tasas de variación logarítmicas. En segundo lugar, existe una relación de cointegración,
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lo que indica que ambas series tienen una tendencia común y, consecuentemente, están ligadas por la

relación de equilibrio a largo plazo (2), de manera que las desviaciones con respecto a la misma (ver

Figura 3) son puramente transitorias. Por último, también existe una componente cíclica común.

Aceptando la existencia de estos elementos comunes, cabe preguntarse si, dentro del período

muestral considerado, se produjeron cambios en la relación entre los precios en ambas localidades. Esta

cuestión puede responderse estudiando el diferencial de precios representado en la Figura 3, que

podemos interpretar ahora como las desviaciones con respecto a las relaciones de tendencia y ciclo

común encontradas. Si en él se apreciara una reducción sistemática de la volatilidad, podría concluirse

que el fenómeno generador de los movimientos comunes acentuó su importancia. Si por el contrario se

observara una mayor volatilidad hacia el final de la muestra, la conclusión sería que el fenómeno redujo

su importancia. Tanto la inspección del gráfico como un contraste formal de cambio de varianza, no

revelan alteraciones en la dispersión del diferencial de precios, lo que querría decir que el fenómeno

subyacente a la cointegración no aumentó ni redujo su importancia de forma medible.

Este mismo análisis se ha aplicado a todas las series consideradas. Los resultados principales se

resumen en las Tablas 8-11 (véase el Apéndice). La primera de ellas muestra los estadísticos de la Tabla

2 calculados para todas las series consideradas. Nótese que las conclusiones anteriores mantienen su

validez en general; tan sólo cabe notar que en seis casos el estadístico de Jarque-Bera rechaza la

hipótesis de normalidad (29).

En cuanto a las correlaciones de la Tabla 9, cabe destacar que oscilan entre un valor máximo de

.825, correspondiente a Ávila-Arévalo, y un valor mínimo de -.255, correspondiente a Alaraz-Santo

Domingo de la Calzada. En la Tabla 4 se muestran las frecuencias absoluta y relativa con las que se

observan distintos rangos de valores de la correlación. Como puede constatarse, el 91 por 100 de las

correlaciones individuales son positivas, el 55.3 por 100 son superiores a +.3 y el 22 por 100 son

superiores a +.6. 

Tabla 4. Análisis de frecuencia de las correlaciones cruzadas.
Clase Frecuencia

Desde Hasta Absoluta Relativa
-.3 0.0 9 8.6%
0.0 0.1 7 6.7%
0.1 0.2 16 15.2%
0.2 0.3 15 14.3%
0.3 0.4 11 10.5%
0.4 0.5 10 9.5%
0.5 0.6 14 13.3%
0.6 0.7 15 14.3%
0.7 0.8 7 6.7%
0.8 0.9 1 1.0%
0.9 1.0 0 0.0%

  TOTAL 105 100.0%
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Para sintetizar la información de la Tabla 9 hemos calculado el promedio de las correlaciones

cruzadas entre las tasas observadas en cada localidad y en las catorce restantes de la muestra. Estas

correlaciones, ordenadas de mayor a menor, son: .484 en Potes, .483 en Santo Domingo de Silos, .463

en Arévalo, .457 en León, .434 en Zamora, .423 en Ávila, .421 en Burgos, .372 en Sepúlveda, .360 en

Quintanajuar, .324 en Mayorga, .302 en Salamanca, .299 en Villacastín, .262 en Palencia, .196 en Alaraz

y .158 en Santo Domingo de la Calzada. Por tanto, la correlación media es sistemáticamente positiva

y sólo en dos casos resulta menor que .25, uno, Santo Domingo de la Calzada, corresponde a una

localidad situada ya fuera del territorio castellanoleonés y otro, Alaraz, a un núcleo periférico y de

tamaño reducido (425 habitantes en 1787). Para evaluar el significado de los guarismos precedentes

conviene tener presente: 1) que correlaciones de tasas de variación logarítmicas superiores a +.3

implican un grado sustancial de comovimiento; 2) que nueve de las series de precios de la muestra, las

elaboradas a partir de libros de fábrica de iglesias, son producto de un número reducido de

observaciones correspondientes casi siempre a los meses de marzo o abril, lo que comporta que su

volatilidad sea superior a la de las construidas con numerosos registros repartidos por todo el año (la

columna “desviación típica” de la Tabla 8 muestra cómo la volatilidad de las series construidas con más

observaciones, las procedentes de fuentes monásticas, es apreciablemente menor que la de casi todas

las restantes); 3) que la posibilidad de que las observaciones se vean afectadas por perturbaciones

transitorias es más elevada cuando las series se han formado con pocos registros concentrados en una

pequeña parte del año; y 4) que, en el Antiguo Régimen, los desequilibrios entre mercados relativamente

alejados difícilmente podían ser restaurados en un corto período de tiempo. Es muy probable, pues, que

si hubiéramos podido utilizar series de auténticos precios medios anuales, habríamos obtenido

correlaciones más altas que las reflejadas en la Tabla 9.

En el ranking de correlaciones medias, dos datos resultan sorprendentes: la posición cabecera de

Potes y la rezagada de Palencia. El núcleo cántabro es el más periférico de la muestra, pero en el siglo

XVIII aún no se había abierto el camino a través del desfiladero de La Hermida; por tanto, Potes

mantenía entonces unos tráficos bastante más intensos con Castilla que con el litoral cántabro. Además,

la comarca de Liébana era demandante neta habitual de granos de la Meseta Septentrional (Lanza,

1988). En el caso de Palencia, ciudad situada en el centro de Castilla y León, la explicación es probable

que radique en la menor calidad de la fuente informativa: las observaciones no proceden directamente

de las cuentas de la catedral, sino de una relación de precios empleada para el “ajustamiento de las

prebendas” de los canónigos de dicha ciudad que se conserva en el Archivo de la Real Sociedad de

Amigos del País de Madrid (Anes, 1970: 83).

Como puede observarse en la Figura 4, las correlaciones muestran una suave tendencia a decrecer

a medida que aumenta la distancia entre las localidades. La naturaleza e intensidad de los flujos

mercantiles y otras variables influyeron, probablemente, en la magnitud de las correlaciones tanto o más

que la separación entre los núcleos.
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Figura 4. Distancias entre mercados y correlaciones de las tasas de variación (log) de los precios
en quince localidades de Castilla y León.

La Tabla 10 muestra los modelos ARIMA de las series de precios, con una estructura análoga a

la de la Tabla 3. Nótese que el mismo modelo describe adecuadamente el comportamiento de todas las

series y que el período del ciclo autorregresivo oscila en el entorno de cuatro años, con valores mínimo

y máximo de 3.7 y 4.6 años, respectivamente. Es notable la consistencia y estabilidad de este resultado.

Por último, en la Tabla 11 se muestran los modelos univariantes para los diferenciales entre el

logaritmo de cada precio local y el logaritmo del precio en Quintanajuar, ver Ecuación (3). En todos los

casos la evidencia a favor de una tendencia común resulta contundente. En cuanto al posible ciclo común

se aprecian dos situaciones. Los precios en León, Zamora, Alaraz, Villacastín, Palencia, Ávila,

Salamanca y Burgos comparten el ciclo de cuatro años con el precio en Quintanajuar, mientras que los

precios en Santo Domingo de la Calzada, Mayorga, Sepúlveda, Potes, Arévalo y Santo Domingo de

Silos tienen un ciclo distinto.

Consecuentemente, las series de precios poseen importantes factores comunes que condicionan

su variabilidad. Por un lado, tenemos una tendencia común en todos los casos y un movimiento cíclico

con un período de unos cuatro años que, además, es también común en muchas localidades. Asimismo,

las tasas logarítmicas de variación de los precios muestran, en un elevado porcentaje de casos,

correlaciones instantáneas positivas y significativas.

Encontramos tres posibles explicaciones para estas características de los datos. Primera, la

existencia de perturbaciones monetarias que generasen movimientos comunes en los precios nominales,

tanto a largo como a corto plazo. Segunda, la presencia de determinantes comunes de la producción (por

ejemplo, unas condiciones meteorológicas parecidas) que diesen lugar a movimientos similares en los

precios de las distintas localidades. Tercera, la existencia de integración de mercados que, mediante
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intercambio de mercancías o de información, produjese movimientos de oferta semejantes en distintas

localidades. 

La primera explicación nos parece poco probable. El período objeto de análisis en este trabajo,

1691-1788, se caracteriza por un notable grado de estabilidad monetaria que sólo comienza a

resquebrajarse en su tramo final, cuando la Hacienda ha de recurrir a emitir vales reales para financiar

los gastos extraordinarios ocasionados por el conflicto bélico con Inglaterra entre 1779 y 1783 (Tedde,

1998: 362-371). Por consiguiente, las variaciones en la oferta monetaria no pueden explicar los ciclos

comunes, ni las nada desdeñables correlaciones existentes a menudo entre las tasas de variación de los

precios. No obstante, queda abierta la posibilidad de que la tendencia común de las series obedezca, al

menos en parte, a factores monetarios.

Para discutir la verosimilitud de la segunda hipótesis acudiremos al análisis estadístico de un

conjunto de indicadores de la producción de trigo: los diezmos percibidos por el Monasterio de Santa

María de Sandoval en siete localidades leonesas (1691-1788), la participación de la Universidad de

Valladolid en las Tercias Reales de los veintiocho núcleos de población de los arciprestazgos de Cevico

de la Torre y Portillo (1691-1783), los diezmos de veinte localidades segovianas (1691-1749), los

diezmos percibidos por el Monasterio de Santo Domingo de Silos en seis localidades burgalesas (1691-

1749) y los diezmos de siete pueblos de la comarca abulense del Campo de Pajares (1691-1788) (30).

Estas series proporcionan información acerca de los movimientos de la producción de trigo en el oriente

leonés, el sur de Palencia y algunas zonas de la provincia de Valladolid, la provincia de Segovia, el

sudeste de Burgos y el norte de Ávila, respectivamente. En la Figura 5 se muestra la evolución de estas

series. Como puede observarse, en el período de referencia el nivel promedio es bastante estable en

general.
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Figura 5. Indicadores de producción en León, Valladolid / Palencia, Segovia, Burgos y Ávila.

Los modelos univariantes resumidos en la Tabla 5 confirman esta impresión. En ella se constata

que los distintos indicadores de producción pueden modelizarse mediante un proceso autorregresivo de

primer orden, cuyo coeficiente está muy alejado de la unidad. Esto descarta la presencia de componentes
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tendenciales asociados a raíces unitarias, como las que muestran las series de precios (31).

Tabla 5. Modelos univariantes de los indicadores de producción.

Serie Modelo univariante ADF Q(10)×))
D

León 1691-1788† .220 -6.033 6.66(1 	 .445B ) logq (i)
t 
 3.479 � â (i)

t

( .092) (.579)

Valladolid/Palencia

1691-1783†

.258 -7.942 6.13(1 	 .174B ) logq (i)
t 
 4.779 � â (i)

t

( .104) (.604)

Segovia 1691-1749 .240 -5.827 8.57(1 	 .260B ) logq (i)
t 
 5.477 � â (i)

t

( .127) (.938)

Burgos 1691-1749‡ .237 -3.663 15.30(1 	 .619B ) logq (i)
t 
 2.227 � â (i)

t

( .104) (.609)

Ávila 1691-1787 .313 -6.943 6.80(1 	 .333B ) logq (i)
t 
 5.221 � â (i)

t

( .096) (.753)

† Los datos marcados en la Figura 5 se han considerado atípicos y se han tratado como ausentes a efectos del análisis
posterior.
‡ La muestra tiene observaciones ausentes en 1704, 1718 y 1719.

Finalmente, la Tabla 6 muestra las correlaciones entre los indicadores de las distintas zonas

contempladas.

Tabla 6. Correlaciones cruzadas entre las tasas (log) de variación de los indicadores de
producción (1691-1749).

León Valladolid /
Palencia

Segovia Burgos Ávila

León 1 = = = =

Valladolid / Palencia .464 1 = = =

Segovia .165 .329 1 = =

Burgos .026 -.057 .405 1 =

Ávila .185 .132 .806 .328 1

En la Tabla 6 se observa una única correlación muy elevada: la que vincula a los indicadores de

producción de Segovia y Ávila. Obviamente esto se debe a la proximidad geográfica de ambas zonas.

El resto de las correlaciones son bastante más bajas y, en todo caso, resultan en promedio menores que
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las correlaciones entre las tasas de variación de los precios.

Por otro lado, no debe olvidarse que estamos utilizando series locales para los precios y

comarcales, cuando menos, para la producción. Como resultaba previsible, las correlaciones promedio

de las tasas logarítmicas de variación de los diezmos locales tienden a ser inferiores a las de los diezmos

de varios o numerosos núcleos. Así, por ejemplo, las correlaciones medias entre seis series locales de

tres áreas (excluyendo, lógicamente, las correlaciones entre núcleos de la misma zona), dos del norte

de Ávila, dos del oriente leonés y dos del sudeste de Burgos, son las siguientes: .207 en Sanchidrián,

.225 en Adanero, .090 en Fuentes de Carbajal, .135 en Villarroañe, .040 en Santo Domingo de Silos y

.222 en Peñacoba. Por tanto, ninguna llega a .25.

En consecuencia, podemos concluir que, en el período analizado, los indicadores de producción

disponibles mostraron poca o ninguna tendencia y que sus comovimientos instantáneos fueron algo

menores que los de las series de precios. Consiguientemente, tanto la producción como las variables que

la determinan no parecen ser una explicación suficiente de la tendencia común detectada en los precios

y de las correlaciones medidas entre sus tasas de variación.

Aceptando que las perturbaciones monetarias o los comovimientos en producción no fueron causa

suficiente para explicar el comportamiento común observado en las series de precios, nuestra conclusión

ha de ser que los mercados de trigo de Castilla y León del Setecientos estuvieron más integrados de lo

que ha venido considerándose en la literatura.

5. Mercado e intervención

5.1. El mercado de trigo en la Castilla del Antiguo Régimen

En la Europa del Antiguo Régimen, Castilla era uno de los territorios que poseía una red de

pósitos municipales más densa; además, el precio de los granos estuvo sometido en aquella región a tasas

de carácter general de manera ininterrumpida entre 1558 y 1765 (Anes, 1969: 73-94; Castro, 1987: 59).

No resulta extraño, pues, que Castilla aparezca como uno de los mejores paradigmas europeos de la

enérgica y constante intervención de las autoridades en el abasto de trigo y harina. De otro lado, la idea

de la escasa integración de los distintos espacios económicos de la Castilla del Setecientos, en parte

debido a la carestía y deficiencias del sistema de transportes (Ringrose, 1970: 120-141), sigue aún

bastante arraigada en nuestra historiografía (32).

Por el contrario, los resultados de nuestro ensayo econométrico muestran que la interrelación entre

los diversos mercados trigueros del territorio de Castilla y León, cuya superficie se aproximaba a los

100,000 km2, era ya considerable en el siglo XVIII. ¿En qué medida esta constatación resulta conciliable

con lo apuntado en el primer párrafo de este epígrafe? Para abordar esta cuestión es necesario
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reconsiderar la intervención pública en el abasto de trigo y harina, pero antes de adentrarnos en dicho

tema conviene explicitar algunas de las características básicas del mercado castellano de cereales del

Setecientos.

En el mercado triguero participaban numerosos agentes, tanto por el lado de la oferta como por

el de la demanda. Ahora bien, la estructura de aquél registraba agudos cambios estacionales e

interanuales. Los pequeños productores agrarios, mayoritariamente arrendatarios en el territorio

castellanoleonés, solían comercializar el grueso o la totalidad de sus excedentes antes de efectuar la

sementera otoñal. Los labradores acomodados (33), los grandes propietarios rentistas, las instituciones

eclesiásticas y las oligarquías locales tendían a concentrar sus ventas en el primer semestre del año, sobre

todo en el cuatrimestre anterior a la recolección; es decir, en los llamados meses mayores (34). Por otro

lado, el número de oferentes y de demandantes registraba intensas oscilaciones interanuales. En años de

cosecha escasa, muchos pequeños productores se convertían en demandantes netos de cereales

panificables (35) y, por ende, el número de vendedores se desplomaba y el grado de concentración de

la oferta aumentaba sensiblemente. Según las estimaciones efectuadas hacia 1625 por Melchor de Soria

tras consultar a medio centenar de párrocos del arzobispado de Toledo (36), en los años estériles,

después de octubre, poderosos y revendedores acaparaban el 90 por 100 de las ventas de grano (37).

En los años de abundancia, por el contrario, la cuota de mercado de las economías campesinas se

elevaba (38).

En las compraventas de trigo participaban también otros importantes agentes: los pósitos, los

arrendatarios de diezmos y un grupo de pequeños y medianos comerciantes integrado por regatones,

arrieros y comisionados de los pósitos. Aunque formalmente prohibido hasta 1765 (Llombart, 1992:

171-172), el comercio de reventa de granos era a menudo tolerado o admitido siempre que no se

efectuase en grandes proporciones. Así, algunos de los arrieros que conducían el trigo hacia los grandes

núcleos urbanos castellanos, sobre todo hacia Madrid, no eran, en realidad, meros transportistas:

compraban partidas de granos con sus propios fondos y, frecuentemente, las mantenían almacenadas en

trojes de sus lugares de residencia o de localidades o mesones situados a lo largo de las travesías que

realizaban desde los núcleos en los que habían adquirido los cereales hasta las ciudades a las que éstos

iban destinados. A los arrieros de Sangarcía y Etreros no sólo se les toleró sus actividades estrictamente

mercantiles, sino que se les concedió, a comienzos del siglo XVIII, ciertos privilegios porque su

concurso se consideraba vital para el adecuado abastecimiento de trigo y harina de Madrid (Bernardos,

2001). Asimismo, está documentado que algunos comisionados y agentes de los grandes pósitos urbanos

(sobre todo del de la capital de la Monarquía) y de los abastecedores de los ejércitos y de la Casa Real,

haciendo un uso abusivo de las prerrogativas que se les había otorgado para el cumplimiento de sus

respectivos cometidos, efectuaban compraventas de granos a sus expensas (Castro, 1987: 93;

Llombart, 1992: 185-186).

Por consiguiente, aunque la oferta de cereales se concentraba en bastantes menos manos durante

los meses mayores y los años de malas cosechas, el número de vendedores casi nunca llegaba a ser muy
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reducido. Resulta dudoso, pues, que los grandes oferentes disfrutasen de un auténtico poder de mercado

(39). Es cierto que el elevado grado de riesgo de los almacenamientos especulativos favorecía, en teoría,

a los mercaderes en gran escala con fácil acceso a fuertes sumas de capital, hasta el extremo de que

aquéllos podrían haber conquistado un cierto poder de mercado (Persson, 1996: 699). Sin embargo, el

gran comercio no tendría una participación destacada en el mercado castellano de granos hasta después

del derrumbamiento definitivo, en los primeros años del siglo XIX, del tradicional sistema de protección

a los consumidores (Castro, 1987: 236-237). Otra cuestión distinta es que la política reguladora en

algunas urbes castellanas permitiera a determinados grandes oferentes gozar de una posición oligopolista

durante ciertos períodos de tiempo.

En el interior de Castilla, el comercio exterior de granos tenía un carácter excepcional: la

exportación de cantidades de cierto relieve sólo acontecía en los contados años de cosechas muy

abundantes y la importación únicamente se producía en períodos de agudas crisis frumentarias. Los

oferentes autóctonos estaban protegidos tanto por las medidas que restringían o prohibían la importación

de trigo como por los elevados costes y problemas organizativos que acarreaba la introducción

esporádica de trigos extranjeros en el interior de Castilla (40). Por consiguiente, el comercio exterior

tenía una escasa influencia sobre el funcionamiento de los mercados castellanos de granos. No obstante,

en la zona próxima a la frontera de Portugal, los poseedores de excedentes cerealícolas intentaban

remitirlos hacia dicho país en años de precios muy bajos (41). En cualquier caso, los tráficos de granos

con Portugal sólo tuvieron ciertos efectos sobre algunos mercados de comarcas cercanas a la raya. Por

otro lado, en los años ochenta del siglo XVIII se construyeron varias fábricas de harina a lo largo del

camino Aguilar de Campóo-Reinosa-Santander, pero tales instalaciones comenzaron molturando,

fundamentalmente, granos extranjeros (42). La extracción masiva de trigo y harina castellanos a través

del puerto de Santander se produciría ya fuera del marco temporal de este trabajo (43).

¿Qué porcentaje de la producción triguera castellana iba a parar al mercado? Según las

estimaciones de García Sanz, hacia 1800 los campesinos destinaban el 37 por 100 de su producción al

pago del diezmo, de la renta y de los derechos señoriales satisfechos en especie; además, comercializaban

directamente el 13 por 100 de sus cosechas y esquilmos (el 6 por 100 para hacer frente a los tributos y

a las rentas y derechos señoriales pagados en metálico) (García Sanz, 1985: 66). Aunque los nobles,

los hacendados y las instituciones eclesiásticas autoconsumían una parte de los granos ingresados en

concepto de diezmos, rentas territoriales y derechos señoriales, es muy probable que acabase

canalizándose hacia el mercado más del 35 por 100 de la producción bruta campesina. Del output

cerealícola obtenido por las explotaciones agrarias no campesinas, resulta verosímil que se

comercializase, por una u otra vía, más del 40 por 100. Consiguientemente, no carece de fundamento

mantener que el mercado absorbía cerca o más de las cuatro décimas partes de la producción bruta de

trigo en la Castilla de finales del siglo XVIII. Como la renta de la tierra aumentó significativamente en

el Setecientos (Anes, 1970: 273-285; García Sanz, 1977: 296-310; Álvarez Vázquez, 1987: 76-92;

Yun, 1987: 512-516; Sebastián, 1990: 61-63), ese porcentaje debió de ser algo más reducido en las

postrimerías del siglo XVII, fecha en la que se sitúa el límite temporal inferior de esta investigación. En
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cualquier caso, hacia 1690 el porcentaje de la producción triguera comercializado es poco probable que

no alcanzase el 30-33 por 100. En una economía en la que la propiedad señorial y la eclesiástica tenían

una notable importancia y en la que la renta de la tierra suponía un porcentaje bastante elevado del

producto bruto de arrendatarios y colonos, las relaciones mercantiles difícilmente podrían haber tenido

una escasa relevancia. Ahora bien, el grado de eficiencia de los mercados de granos era relativamente

independiente de la amplitud de aquéllas.

Parte de las compraventas de trigo se efectuaba en mercados públicos y parte al margen de éstos.

La tradicional política de protección a los consumidores inducía a las autoridades a intentar que las

transacciones de granos tuviesen la máxima transparencia a fin de mitigar o anular las ventajas de los

grandes vendedores que disfrutaran de una posición oligopolista y/o poseyeran información privilegiada.

De ahí que en buena parte de Europa se obligase a que todos los tratos se llevasen a cabo en mercados

públicos sometidos a una minuciosa regulación (Persson, 1996: 704-705). Así, por ejemplo, el mercado

de Reims, en el siglo XVIII, de 7 a 10 de la mañana sólo estaba abierto para los vecinos de la villa y para

los viticultores de la Montagne; luego, de 10 a 12, podían realizar sus compras los panaderos y los

pequeños mercaderes; por último, los comerciantes que deseaban adquirir más de un setier de granos

tenían que efectuar sus operaciones a partir de las 12. Este sistema de escalonamiento en la participación

de los compradores podía introducir cierta opacidad en el mercado, ya que el precio inicial de referencia

no recogía adecuadamente la tensión existente entre el conjunto de la oferta y el de la demanda. Por otro

lado, los cereales que se ofertaban en algunos mercados públicos no podían ser retirados de los mismos

(44).

Pese a la normativa que establecía que las transacciones de granos se efectuasen en mercados

públicos, un elevado porcentaje de los intercambios de dichos productos se realizaba fuera de los

circuitos regulados. Los oferentes estaban, lógicamente, interesados en liberarse del corsé de la tasa,

pero éste no constituía el único motivo para efectuar las compraventas fuera de los mercados públicos.

El pósito de Madrid, que en los años de carestía conseguía casi siempre adquirir el trigo a la tasa (antes

de la supresión de ésta en 1765), negociaba las mayores operaciones de compra con sus proveedores

al margen de los mercados públicos (Castro, 1987: 269). Fuera de éstos tenía lugar, probablemente, una

elevada porción de las transacciones de trigo de mayor enjundia. Las autoridades conocían y solían

tolerar tales tratos, pero no todos los agentes, sobre todo en los períodos de escasez, podían estar

seguros de que aquéllas no fiscalizasen e, incluso, impidiesen sus operaciones. De modo que el acceso

a los mercados no públicos se efectuaba en condiciones asimétricas. En cualquier caso, esta dualidad

de transacciones añadía opacidad a los mercados trigueros y, por ende, dificultaba y encarecía la

búsqueda de información por parte de los agentes.

Las agudas fluctuaciones interanuales del precio del trigo eran consecuencia, en mayor o menor

medida, de la elevada volatilidad de las cosechas (45), de la escasa capacidad de ahorro de los

campesinos (46), del carácter eminentemente consuntivo de buena parte de las economías de los grupos

y de las instituciones que ingresaban grandes cantidades de cereales (47); del coste relativamente alto
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de los almacenamientos; de las elevadas facturas del transporte terrestre; de las reacciones desmedidas

y del comportamiento mimético de los agentes en unos mercados en los que la información era

insuficiente, cara y se distribuía asimétricamente; del escaso grado de diversificación del producto

agrario y, por ende, del de la dieta; de la ineficiencia de los arbitrajes espacial e intertemporal; y, por

último, de la naturaleza y entidad de la intervención pública en el mercado.

Los contemporáneos interesados en evitar el libre comercio de granos sobrevaloraban los

beneficios de los revendedores y minusvaloraban los problemas y los gastos de conservación de los

cereales. Según Persson, el coste anual de los almacenamientos de trigo solía variar entre el 20 y el 30

por 100 (48). Es probable que en la Castilla del Setecientos fuese bastante inferior (49), pero no parece

verosímil que se situase por debajo del 7.5 por 100. En cualquier caso, el coste del transporte y el de los

almacenamientos determinaban la amplitud mínima de las oscilaciones de los precios (Persson, 1996:

698).

En el siglo XVIII, la red viaria de la cuenca del Duero registró algunas mejoras, pero no un cambio

sustancial. Aquéllas afectaron sobre todo a las rutas que enlazaban la Meseta septentrional con Madrid

y con los principales puertos de la cornisa cantábrica (Marcos, 2000: 96-100; Madrazo, 1987: 260-

277). Aunque carecemos de series completas sobre el coste del acarreo del trigo, existen indicios de que

éste era menor en el Setecientos que en las dos centurias precedentes (50) y de que dicho coste tendió

a reducirse en el siglo XVIII (51). Se generaron, pues, condiciones favorables para que el arbitraje

espacial pudiera desarrollarse. Es cierto, no obstante, que los movimientos del trigo de más de 200-250

kilómetros seguían siendo muy costosos y, por ende, poco frecuentes.

Las propias regulaciones de los mercados públicos, la importancia de las compraventas realizadas

fuera de aquéllos y la lentitud y el elevado coste de las comunicaciones contribuían a que la búsqueda

de información fuese complicada y cara. Además, resultaba prácticamente imposible conocer las

cantidades de granos entrojadas en cada momento (los almacenes no estaban abiertos al público) y no

era nada sencillo averiguar la demanda neta de trigo de los distintos territorios. Todo ello ocasionaba:

1) que las decisiones de casi todos los agentes fuesen, frecuentemente, resultado de estados de opinión

basados en informaciones incompletas; y 2) que el mimetismo caracterizase a menudo el comportamiento

de oferentes o demandantes, lo que podía contribuir acentuar los desequilibrios del mercado (Grenier,

1996: 368). En consecuencia, la información transmitida en ocasiones por los precios distaba bastante

de ser exacta. Por otro lado, la prioridad que las autoridades municipales de las urbes otorgaban al

aprovisionamiento de pan, sobre todo cuando temían que la escasez de subsistencias desencadenase

conmociones sociales, inducía con frecuencia a los pósitos a comprar bastante más trigo de lo

aconsejable (Castro, 1987: 178-179), lo que también tenía efectos desestabilizadores sobre los mercados

de cereales panificables.

Las elasticidades precio y renta de demanda de trigo dependían, entre otros factores, del grado

de diversificación de la producción de alimentos (López de Peñalver, 1812). En este ámbito, los
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contrastes entre los diferentes territorios europeos e, incluso, entre las diversas áreas españolas eran

notables. En el Cantón de Berna, por ejemplo, la patata, la leche, la fruta y las legumbres ya constituían

elementos relevantes de la dieta de amplias capas de la población en la segunda mitad del siglo XVIII

(Pfister, 1988: 28). Por consiguiente, el grado de dependencia del consumo alimenticio con respecto

a los cereales panificables ya había descendido de manera sensible. En amplias áreas de Inglaterra, la

diversificación del producto agrario (y, por ende, de la dieta) contribuyó, desde mediados del siglo XVII,

a suavizar las fluctuaciones de los precios de los granos (al elevarse la elasticidad precio de demanda)

y a reducir los efectos de las malas cosechas sobre la mortalidad (Appleby, 1979: 880-887). En la

Francia del Norte, donde los cereales panificables suponían un mayor porcentaje del producto agrario,

la volatilidad de los precios del trigo era más elevada que en el Centro y en el Sur de dicho país (Weir,

1989: 214). En el siglo XIX, según Barquín (1999: 290-291), las posibilidades de sustitución parcial

del trigo en la dieta eran diversas en los distintos territorios de nuestro país: altas en la España

septentrional, intermedias en la España mediterránea y bajas en la España interior.

En Castilla, además de que el cultivo de cereales absorbía una elevada porción de los recursos

agrícolas, la producción y el consumo de granos panificables, salvo en zonas de elevada altitud o de

suelos de mala calidad, presentaban un agudo desequilibrio a favor del trigo. En Francia, en cambio, la

cebada y el centeno tenían una importancia apreciable en la dieta de los grupos más humildes a finales

del siglo XVII (Chevet y O’Grada, 1999); en Bélgica, las ventas de centeno, a comienzos del siglo

XIX, suponían más del 50 por 100 de las de trigo (Buyst et al, 1999), porcentaje muy superior del que

representaban en Castilla. Lógicamente, la diversificación del producto cerealícola tenía mayores efectos

estabilizadores sobre los precios cuando iba acompañada de un aumento en el grado de dispersión

estacional de las sementeras.

Por otro lado, de los datos del Catastro de la Ensenada se infiere que en Castilla y León era

bastante alto el porcentaje de campesinos que se convertían en demandantes netos de granos en años

de malas cosechas. Por consiguiente, aunque el consumo de trigo por habitante se reducía en los años

escasos, la demanda global de dicho árido no parece que pudiera descender de manera sustancial cuando

la cantidad recolectada de granos era netamente inferior a la media del período.

En suma, la importancia de la pequeña explotación campesina y, sobre todo, la escasa

diversificación del producto agrario (52) refuerzan la tesis del elevado grado de rigidez de la demanda

de trigo en la Castilla y León del Setecientos.

5.2. La política intervencionista y el arbitraje

El funcionamiento del arbitraje espacial y el del intertemporal estaban condicionados, lógicamente,

por la naturaleza, entidad y grado de continuidad de la política intervencionista en el mercado triguero.

En Castilla, los pilares esenciales de aquélla fueron, desde el siglo XVI, la tasa general de granos y los
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pósitos municipales. El grado de observancia y el de eficacia de la tasa varió en el tiempo y en el espacio;

además, no todos los agentes que operaban en el mercado triguero se vieron afectados del mismo modo

por la vigencia de un precio máximo.

En 1605, el precio de la tasa del trigo se había fijado en 18 reales la fanega. Permaneció en vigor

hasta el 14 de agosto de 1699, fecha en que el gobierno estableció el precio máximo de la fanega de

dicho cereal en 28 reales (Hamilton, 1988: 225-226). De 1619 a 1628 y de 1632 a 1699, los

cultivadores directos estuvieron eximidos de observar la tasa de los granos (Hamiton, 1975: 269-271).

Si las transgresiones al precio máximo legal del trigo fueron numerosas en todo tiempo (53), esa

exención contribuyó a que el nivel de cumplimiento de la tasa fuese muy pequeño durante los dos

últimos tercios del siglo XVII, sobre todo desde que el precio de mercado se situó con bastante

frecuencia por encima de los 18 reales por fanega (Soria, 1992: 99-100; Escrivá y Llopis, 1987: 121).

En 1699, presionado por los disturbios de Madrid y de Valladolid (Egido, 1980: 253-294;

Gutiérrez Alonso, 1989: 250-253) y consciente de las especiales dificultades que entrañaba aplicar esta

faceta fundamental de la política de protección a los consumidores con una normativa que venía siendo

objeto de una inobservancia generalizada desde hacía bastante tiempo, el gobierno acordó elevar el

precio de tasa de los granos (de 18 a 28 reales la fanega en el caso del trigo; es decir, un 55.5 por 100)

y suprimir la prerrogativa que facultaba a los cultivadores directos a vender sus granos a cualquier precio

(Hamilton, 1988: 226-227). Para que las presiones de las autoridades sobre los oferentes de granos

pudiesen resultar efectivas era preciso, cuando menos: 1) que los precios de los cereales sólo rebasasen

a los de tasa de manera esporádica; y 2) que los precios legales máximos fuesen aplicados a todos los

vendedores.

 La Tabla 7, en la que hemos reflejado, para tres fases del período 1691-1765, el número de años

en los que el precio medio anual del trigo vendido por varios cabildos, fábricas de iglesia y monasterios

de Castilla y León (54) coincidió o rebasó el precio legal máximo (55), pone de relieve que la nueva tasa

de 1699 ya no sería objeto de un incumplimiento generalizado, al menos por parte de las instituciones

eclesiásticas (56).

Tabla 7. Número de años en que el precio del trigo coincidió o superó al precio de tasa.

Localidad

1691-1699 1700-1732 1733-1765

Coincidió Superó Coincidió Superó Coincidió Superó

Quintanajuar 0 2 0 1 3 2

León 0 0 0 1 1 0

Santo Domingo de Silos 0 1 0 2 1 1

Zamora 0 1 3 0 3 1

Palencia 2 0 2 0 4 0

Potes 0 6 3 3 3 11

Santo Domingo de la Calzada 0 4 4 2 2 1
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Burgos 1 3 1 2 1 2

Sepúlveda 1 1 3 1 6 0

Villacastín 0 3 1 1 7 1

Salamanca 1 2 1 0 5 1

Alaraz 0 3 3 0 7 0

Arévalo 1 3 3 1 12 0

Ávila 0 2 3 1 8 2

TOTAL 6 25 27 15 63 22

No obstante, la eficacia de la tasa fue escasa en el primer tercio del siglo XVIII, ya que el precio

de mercado, en la mayor parte de localidades castellanoleonesas, se mantuvo habitualmente bastante por

debajo o muy por debajo de aquélla. Así, entre 1700 y 1732, los 28 reales por fanega sólo se alcanzaron

o rebasaron en un año en Quintanajuar, León y Salamanca; en dos en Santo Domingo de Silos, Palencia

y Villacastín; en tres en Burgos, Zamora y Alaraz; en cuatro en Sepúlveda y Arévalo; en cinco en Potes,

y en seis en Santo Domingo de la Calzada. Las medidas de estabilización monetaria de 1680 y 1685

habían provocado un brusco descenso en el nivel de precios en vellón (García de Paso, 2000: 70-75);

simultáneamente, la recuperación de la cerealicultura castellana, en un contexto de relativa debilidad

demográfica, estaba ejerciendo presiones bajistas sobre los precios (Yun, 1987: 435-447). El

movimiento deflacionista, aunque interrumpido por las perturbaciones que ocasionó la Guerra de

Sucesión y, sobre todo, por los efectos sobre las cosechas de la pequeña edad glacial de finales de la

primera década del Setecientos, se prolongaría hasta la década de los veinte. De ahí que la operatividad

de la tasa, durante el primer tercio del siglo XVIII, se circunscribiese, en la mayor parte de los mercados,

al corto intervalo 1709-1711. A partir de los treinta, década en la que se inicia un nuevo movimiento

alcista del precio de los granos, la tasa ganó en operatividad, en tanto que su grado de observancia,

cuando menos, no disminuyó con respecto a la fase precedente.

Ahora bien, el nivel de incumplimiento de la tasa en Castilla y León, aun ciñéndonos de manera

exclusiva a los dos primeros tercios del siglo XVIII, varió notablemente de unas instituciones

eclesiásticas a otras. Tres variables parecen influir en el grado de observancia de la tasa:

1) El nivel de precios del trigo en la localidad donde la iglesia, el cabildo o el monasterio vendiese

sus excedentes. Dentro de la muestra, la fábrica de la iglesia de Baró fue la institución que, con gran

diferencia, más años transgredió la tasa, y Potes, localidad donde aquélla colocaba sus excedentes de

granos, constituía el mercado local en el que la cotización media anual del trigo presentaba un valor más

alto (57). Cuando el precio de mercado se situaba con cierta frecuencia un 10-15 por 100 por encima

de la tasa, ésta era generalmente dejada de observar (Hamilton, 1988: 228).

2) El tipo de institución eclesiástica y el carácter del núcleo donde se hallase ubicada. Algunos

cabildos catedralicios, pertenecientes habitualmente a urbes de cierta entidad en las que las autoridades

municipales, aparte de mantener estrechas relaciones de distinto tipo con los canónigos, ponían un gran

empeño en evitar que las carestías desencadenasen alborotos populares, raramente dejaban de observar
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la tasa. Entre 1700 y 1765, el cabildo de Palencia nunca transgredió aquélla y el de Zamora únicamente

en un año (véase la Tabla 7). Por el contrario, las casas monacales castellanoleonesas, que solían estar

enclavadas en núcleos rurales, estaban sometidas a menores controles de las autoridades civiles y, por

ende, disponían de un margen de maniobra más amplio para vender sus excedentes trigueros a precios

superiores al de tasa. No es extraño, pues, que los monasterios de Rioseco, Sandoval y Santo Domingo

de Silos despachasen sus reservas de trigo a 28 reales la fanega en muy pocas ocasiones.

3) La proximidad del mercado de venta a las principales áreas de aprovisionamiento de los grandes

pósitos urbanos, especialmente a las del de Madrid. Aquéllos eran compradores privilegiados, ya que,

en teoría, podían exigir que el grano se les despachase a precio de tasa. El interés por tener

adecuadamente abastecido de trigo y harina a Madrid lo compartían tanto las autoridades municipales

de la villa, como la propia Monarquía; de ahí que el pósito madrileño dispusiese de financiación

extramunicipal para afrontar ciertas crisis de subsistencia y de una mayor capacidad de presión para

lograr aprovisionarse a la tasa en los años de carestía. Desde luego, no parece un hecho fortuito que la

mayor observancia de la tasa la registrasen las instituciones que vendían sus granos en la principal zona

de abastecimiento de trigo de Madrid, la Tierra de Arévalo y sus aledaños (58), o en áreas donde dicha

villa efectuaba compras de cereales con bastante frecuencia, como el territorio salmantino (59). En

cambio, en Burgos, fuera del radio habitual de operaciones de un pósito urbano importante, los párrocos

de las numerosas iglesias de la ciudad presionaban, cuando escaseaban los granos, al obispo para que

les autorizase a vender el trigo a un precio superior al de tasa. Al parecer, lo consiguieron en 1700,

1711, 1754 y 1764 (60).

La imagen que se infiere de la Tabla 7 sobrevalora el grado de cumplimiento de la tasa en Castilla

y León, ya que las instituciones eclesiásticas respetaban el precio legal máximo de los granos bastante

más que el conjunto de oferentes de estos productos. La tasa, ni tan siquiera en los mercados públicos,

era siempre observada. En la ciudad de Segovia, por ejemplo, la cotización máxima anual de dicho

cereal, entre 1694 y julio de 1765, superó los 18 (hasta 1699) o los 28 reales la fanega (de 1699 a 1765)

en los siguientes años: en junio-julio de 1698 llegó a 21 reales, en agosto de 1699 a 44, en mayo de 1700

a 34 (61), en abril de 1711 a 41, en septiembre de 1740 a 29, en octubre de 1748 a 29, en abril de 1750

a 30, en mayo de 1753 a 30, en enero-febrero de 1755 a 31.5, en septiembre de 1760 a 30, en mayo de

1761 a 32, en varios meses de 1762 a 30, en diciembre de 1763 a 40, en mayo de 1764 a 70 y en febrero

de 1765 a 34 (62). La tasa sólo constituyó un freno auténticamente efectivo para el crecimiento de los

precios en unos pocos intervalos de tiempo: en 1734, entre julio de 1737 y junio de 1738 y entre junio

de 1753 y diciembre de 1754 (63). Indudablemente, el grado de inobservancia de los precios legales

máximos de los granos aún era mayor en las transacciones efectuadas fuera de los mercados públicos.

Para que la tasa resultara efectiva como mecanismo de contención del alza de los precios en los

momentos de escasez, era necesario: que se alcanzasen acuerdos entre las autoridades municipales y

algún grupo de oferentes de cereales de relieve, que se efectuasen registros y requisas a los principales

tenedores de granos y/o que los compradores privilegiados, sobre todo los pósitos de las ciudades,
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lograsen que los vendedores les entregasen las cantidades de cereales que precisaban a los precios legales

máximos (Castro, 1987: 79). Aunque el gobierno borbónico recurrió en algunos momentos de

especiales dificultades, como en 1734, a la política de registros, requisas y ventas al precio de tasa, las

autoridades municipales, de quienes en realidad dependía la efectividad de tales medidas, sólo en

contadas ocasiones promovieron la inspección de las paneras de las casas nobiliarias y de las grandes

instituciones eclesiásticas (Castro, 1987: 117). Es cierto, no obstante, que el alto clero secular, tras la

entrada en vigor de la tasa de 1699, se sintió discriminado con respecto a los grandes cosecheros y

rentistas laicos. Ello originó, en algunas urbes castellanas, ciertas tensiones entre el regimiento, por un

lado, y el obispo y el cabildo, por otro. En Zamora se llegó a un pacto implícito, que sólo fue

quebrantado de tarde en tarde: el alto clero de la ciudad se avino a vender el grano a la tasa cuando a

las autoridades municipales se lo exigían a cambio de que se respetara la inmunidad de sus paneras y de

que el pósito no comenzara a abastecer a la ciudad hasta que el obispo y el cabildo no hubiesen

despachado sus excedentes (Álvarez Vázquez, 1987: 100-175).

Los precios a los que los canónigos de Palencia vendieron sus excedentes trigueros sugieren que

también en esa urbe funcionó un pacto entre el regimiento y el alto clero secular. Sin embargo, el obispo

de Burgos, como comprobamos anteriormente, dio su conformidad, antes y después de 1699, para que

la catedral y algunas iglesias de la ciudad vendiesen los granos a precios superiores al de tasa.

Precisamos, pues, de más investigaciones para averiguar qué comportamiento del alto clero secular

predominó en la Castilla de los dos primeros tercios del siglo XVIII: acatamiento de la tasa a cambio

de algunas garantías y contrapartidas o, por el contrario, persistentes intentos de transgredirla siempre

que las circunstancias lo propiciaban. Tal vez, los modelos de comportamiento de obispos y cabildos no

eran ajenos al coste de oportunidad que en cada caso comportaba la observancia de la tasa. Ahora bien,

el tipo de relaciones que venían manteniendo el regimiento y el alto clero secular y la distribución del

poder municipal también debieron de condicionar la actitud de mayor o menor resistencia de los obispos

y cabildos ante las presiones de las autoridades para que vendiesen sus excedentes cerealícolas a los

precios legales máximos en los momentos de escasez.

Probablemente, las dificultades o la práctica imposibilidad de transgredir la tasa contribuyeron a

que el alto clero secular de bastantes urbes castellanas arrendase sus derechos decimales. Como es obvio,

las pujas dependían del margen de que disponían para eludir la tasa las personas que participaban en las

subastas de los referidos derechos. Indiscutiblemente, los arrendatarios de diezmos, cualesquiera que

fuese su condición, tenían que intentar aprovechar al máximo las diferencias de precios en el espacio y/o

en el tiempo. Ahora bien, la estrategia adoptada por aquéllos dependía, entre otros factores, del grado

y del tipo de control que las autoridades ejerciesen sobre sus actividades. Este asunto ha sido

escasamente investigado, pero existen indicios de que los graneros, los movimientos de mercancías y

las ventas de los arrendatarios de diezmos eran objeto de mayor fiscalización que los de los otros

grandes oferentes laicos (Castro, 1987: 80). En Castilla, la política de protección a los consumidores,

en algunas fases, tuvo uno de sus principales instrumentos en las ventas de una porción de los cereales
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diezmados a precio de tasa. Ello hubo de condicionar la estrategia de los arrendatarios de diezmos: al

limitarse el recorrido del alza de precios, sobre todo cuando el diferencial entre la tasa y el nivel medio

de aquéllos no era muy grande, los incentivos para que dichos agentes almacenasen trigo por períodos

de tiempo superiores a un año les resultaba a menudo insuficientes para que les compensase de los costes

y riesgos de tales entrojamientos. Por consiguiente, la política de protección a los consumidores hubo

de contribuir a que los arrendatarios de diezmos se centrasen en un tipo de arbitraje espacial en el que

los almacenamientos de trigo, caso de tener lugar, se efectuaban casi siempre por períodos de tiempo

inferiores a un año. 

En Castilla, el arbitraje intertemporal parece, pues, funcionar peor que el espacial. Ello obedeció

básicamente a dos razones. Por un lado, hasta 1765, al margen de los pósitos, sólo cosecheros,

perceptores de diezmos y rentistas estaban auténticamente facultados para entrojar granos. Teniendo

en cuenta los costes de las reservas y la escasa capacidad de ahorro y de inversión (64) de los pequeños

productores agrarios castellanos, cabe afirmar que los grandes propietarios laicos y el alto clero secular

y regular disfrutaban, de facto, de una situación oligopolista en los almacenamientos de trigo. Sin

embargo, los problemas de liquidez de numerosas economías nobiliarias y de bastantes monasterios y

cabildos, así como los acuerdos entre estos últimos y los regimientos correspondientes para respetar la

tasa, determinaron que las cantidades de granos que dichos grupos privilegiados almacenaban por

períodos de tiempo de más de un año fuesen relativamente reducidas (Escrivá y Llopis, 1987: 118-120).

Por otro, quienes participaban en el comercio privado de reventa de cereales, actividad prohibida

pero parcialmente tolerada, no gozaban de una sólida posición económica y/o legal para participar en

gran escala en el arbitraje intertemporal. Los arrieros y trajineros que realizaban compraventas de trigo

por su cuenta, ni contaban con grandes capitales propios, ni estaban en condiciones de tomar grandes

sumas de dinero a crédito para financiar el mantenimiento de voluminosas reservas durante dos o tres

años. En cuanto a los arrendatarios de diezmos, el riesgo de que las autoridades municipales, durante

las épocas de escasez, inspeccionasen sus graneros y les forzasen a despachar el trigo a la tasa solía ser

bastante alto.

Por tanto, el relativamente mal funcionamiento del arbitraje intertemporal en Castilla, como lo

pone de manifiesto la fuerte volatilidad de los precios, obedecía al modo en que se distribuían los

excedentes cerealícolas y a la escasa capacidad de ahorro e inversión de buena parte de las economías

de los grupos privilegiados, pero también a la forma concreta de instrumentar la política de protección

a los consumidores en dicho territorio. Ahora bien, es probable que las diferencias en el funcionamiento

de los mercados trigueros de Castilla y Francia radiquen más en el distinto papel que desempeñaban los

grandes cosecheros (propietarios o arrendatarios) en las transacciones realizadas en cada uno de esos

extensos territorios (65) que en la intensidad y peculiaridades de la política de protección a los

consumidores. 

El arbitraje, tanto el espacial como el intertemporal, también se podía ver perturbado por motines



34

de subsistencia que a menudo entorpecían o impedían los movimientos del grano y/o forzaban la venta

de reservas. Conocemos varios ejemplos de este tipo de alborotos. En mayo de 1780, grupos de mujeres,

exigiendo a las autoridades la prohibición de la saca de granos y el abaratamiento del pan, se amotinaron

en Zamora, Tordesillas y Segovia (Anes, 1998: 23-31). El 23 de julio de 1789, el corregidor de Palencia

advirtió al Consejo de Castilla de que no se podía sacar trigo de la urbe por el tumulto que estaban

protagonizando las mujeres (Anes, 1970: 332). El 11 de marzo de 1802 una multitud de féminas impidió

que el grano que iba a ser transportado por los arrieros de Sangarcía saliese de la ciudad de Segovia

(García Sanz, 1977: 431). En otros motines de subsistencia, como en los que estallaron en 1766,

proliferaron las tasaciones populares de los cereales y del pan, las ventas forzosas, la persecución de los

comerciantes y las críticas a intendentes y autoridades municipales (Llombart, 1992: 177-178).

Sin embargo, corremos el peligro de exagerar la importancia de las presiones ejercidas durante las

carestías por ciertas fuerzas sociales urbanas para evitar la circulación de cereales (Chevet y O’Grada,

1999). Esos alborotos eran esporádicos y en muchos casos sólo estallaban en una o en unas pocas

ciudades, sobre todo en fases, como la que discurrió entre 1715 y 1760, en que las crisis de subsistencia

de gran intensidad y de un ámbito territorial bastante extenso se registraban de tarde en tarde. Además,

la evidencia disponible, tanto para Francia como para España, sugiere que el arbitraje espacial funcionaba

de un modo más intenso en los años de cosechas cortas (Chevet y O’Grada, 1999; Roehner, 1994:

356-357; Barquín, 1999: 431; Martínez Vara, 1999: 19-23). También en nuestro caso, como se

evidencia en la Figura 6, la dispersión de los precios en las distintas localidades solía registrar valores

relativamente bajos en los años de carestía. La desviación típica de los logaritmos de los precios de los

15 mercados considerados alcanzó la mínima cuantía en 1695, 1699, 1710, 1748, 1749, 1752, 1753,

1761, 1762, 1763, 1765, 1768, 1773, 1776 y 1782. Sin duda, la cosecha castellanoleonesa de granos

puede calificarse de corta en un elevado porcentaje de esos años.
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Figura 6. Convergencia sigma de los precios del trigo en Castilla y León (15 localidades)

En suma, no parece que los motines de subsistencia tuviesen efectos de gran magnitud sobre el

funcionamiento de los mercados regionales de cereales. Es más, las malas cosechas, sobre todo cuando

la intensidad de los shocks era diferente en las distintas comarcas y provincias (los no muy elevados

coeficientes de correlación de las cosechas de distintas áreas apuntan a que esa circunstancia era

relativamente frecuente), generaban condiciones favorables para que el arbitraje espacial se activase.

Aún sabemos relativamente poco acerca del papel desempeñado por los pósitos en el abasto de

trigo y harina a las ciudades castellanas durante el Antiguo Régimen. En teoría, los pósitos urbanos

podían influir sobre el funcionamiento de los mercados de granos por distintas razones: 1) por su

incidencia sobre la estrategia de almacenamientos y ventas de los oferentes privados en épocas en que

dichas instituciones disponían de cierta capacidad para que se les despachase trigo a la tasa durante las

carestías (66); 2) por la notable dimensión de algunas de sus operaciones, con sus consiguientes secuelas

sobre la dinámica temporal de los precios; 3) por la no previsibilidad de parte de sus actuaciones; y 4)

por las ya comentadas compraventas privadas efectuadas por sus comisionistas y agentes en las que

hacían un uso abusivo de los privilegios de las instituciones que les habían requerido para la realización

de determinados servicios mercantiles. Lógicamente, la magnitud de las repercusiones de las

compraventas de los pósitos sobre la dinámica de los mercados dependía de su difusión, tamaño y

capacidad operativa (Escrivá y Llopis, 1987: 122-123).

En España, el número de pósitos aumentó apreciablemente entre 1751 y 1773. En Castilla, sin

embargo, tal alza sólo fue intensa en las provincias de Burgos, Zamora, Toro y Valladolid (Anes, 1969:

81). En cualquier caso, el funcionamiento de los mercados estaba bastante más condicionado por la

operatividad de los grandes pósitos urbanos que por el número total de este tipo de instituciones.
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Los pósitos solían registrar pérdidas de cierto calibre debido a las subvenciones al pan, a la

deficiente gestión, a los problemas de conservación de los granos y a las dificultades para renovar

aquéllos (Castro, 1987: 254). De modo que los pósitos precisaban de abundante financiación externa

para mantener sus niveles de actividad, sobre todo en períodos de frecuentes crisis de subsistencia. Los

ayuntamientos tenían, pues, que subvencionar a los pósitos, pero la capacidad de aquéllos para sostener

financieramente a éstos era limitada. Sólo el pósito de Madrid, al disponer de cuando en cuando de

fondos de la Real Hacienda, pudo mantener una intensa y relativamente persistente política de

subvención al pan en las décadas finales del siglo XVIII y en los primeros años del XIX (67). Por otro

lado, la entidad de las compraventas del pósito de Madrid, debido al volumen de consumo de la capital

de la Monarquía Hispánica, era mucho mayor que la de las de los pósitos de las restantes ciudades

castellanas. 

Ahora bien, pese a la importancia que el gobierno otorgó siempre al aprovisionamiento de trigo

y harina de Madrid y, por ende, al apoyo político (68) y financiero que concedió al pósito de la villa, la

realidad cotidiana del abasto de la Corte, como ha demostrado Bernardos, tenía, desde bastante antes

de concluir el Seiscientos, “su más firme puntal en el circuito libre de cereal y harina procedente de

Castilla la Vieja” (Bernardos, 2001: 48). De modo que la intervención pública tuvo, en el siglo XVIII,

un carácter subsidiario en el aprovisionamiento de cereales panificables de Madrid. Al disponer de menos

recursos financieros y políticos, es probable que los pósitos de las otras urbes castellanas hayan tenido

un papel aún más modesto en el abasto de pan de sus respectivos núcleos de población.

Por consiguiente, los pósitos no parece que acaparasen habitualmente un porcentaje notable del

total de trigo objeto de compraventa en la Castilla del siglo XVIII. Además, sus intervenciones no

siempre generaban importantes desequilibrios en los mercados, ni fuertes alteraciones en las expectativas

de los agentes privados. Asimismo, sólo fueron compradores auténticamente privilegiados cuando

pudieron imponer que se les despachase, durante las carestías, las cantidades de trigo que precisaban a

precio de tasa. Es cierto, no obstante, que el pósito de Madrid ejercía una influencia apreciable,

fundamentalmente en los años de escasez, sobre las transacciones de trigo en las principales zonas donde

habitualmente obtenía la provisión de dicho cereal. Madrid, después de 1630, había quedado, tras el

fuerte declive urbano del interior peninsular, como el único gran mercado para los excedentes agrícolas

de las dos Castillas (Ringrose, 1985: 375). Ahora bien, aunque Madrid se aprovisionaba en un elevado

porcentaje con trigos castellanoleoneses, las compras del pósito capitalino se efectuaban casi siempre

en un área que sólo representaba una porción relativamente reducida del territorio de dicha región.

La pragmática de 11 de julio de 1765 autorizó, aunque con algunas restricciones, el comercio de

reventa de granos y suprimió la tasa. Tal reforma se efectuó en un contexto de agudización de los

problemas de abastecimiento de trigo de las ciudades castellanas y de discusión doctrinaria y política

entre partidarios y detractores de una cierta liberalización de los mercados de cereales (Llombart, 1992:

162-175; Castro, 1996: 127-147). Quizás, otro elemento también condicionó los debates y la adopción

de medidas: la fuerte escalada de precios que se inicia a comienzos de los años sesenta. En el quinquenio
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1760-1764, el precio medio anual del trigo ya se aproximó o superó los 25 reales la fanega en la mayor

parte de mercados castellanoleoneses. El nivel de precios había aumentado casi un 33 por 100 de 1746-

1750 a 1760-1764. Se había producido, pues, un fuerte efecto escalón. El nuevo nivel de precios estaba

muy cerca de la tasa. Si el gobierno hubiera pretendido mantener los niveles de observancia de aquélla,

habría tenido que revisar fuertemente al alza los precios legales máximos de los cereales, ya que, en el

supuesto de que no se hubiese alterado la tasa, los más respetuosos con ésta, el alto clero secular y los

arrendatarios de diezmos, se habrían, probablemente, rebelado al sentirse aún más discriminados que

antaño. De modo que el gobierno tenía, en realidad, dos alternativas: o eliminar la tasa, o elevar

sustancialmente los precios legales máximos de los cereales.

La supresión de la tasa no puede considerarse el factor determinante del intenso movimiento

ascendente de los precios (69): por un lado, una parte considerable de aquél se había producido antes

de 1765; por otro, la tasa podía evitar, en el mejor de los casos, que las cotizaciones de los granos se

disparasen en años concretos de cosechas cortas o muy cortas, pero no contener por mucho tiempo un

brusco movimiento al alza de los precios.

La reforma de 1765 del comercio de granos cabe interpretarla como un compromiso entre un

grupo de ilustrados, que gozaba del apoyo de Carlos III, por un lado, y las autoridades de las ciudades

y los principales beneficiarios de las restricciones existentes para revender y almacenar cereales

(importantes cosecheros y, sobre todo, grandes rentistas laicos), por otro. Los primeros lograron que

se suprimiera la tasa y que se autorizara el comercio de reventa, pero los segundos consiguieron imponer

algunas medidas que limitaron considerablemente el alcance de la reforma: los mercaderes de granos

tenían que inscribirse y llevar libros de contabilidad, no podían constituir compañías y estaban obligados,

si se lo reclamaban las autoridades, a vender a los pueblos de la comarca a los precios vigentes

(Llombart, 1992: 175). Por tanto, quienes disfrutaban, de facto, de una situación oligopolista en los

mercados lograron impedir la entrada del gran comercio en las compraventas de granos y las autoridades

de las urbes consiguieron preservar ciertos instrumentos para intervenir en situaciones de escasez.

Luego, los detractores de la reforma lograron evitar que ésta fuese plenamente aplicada, ya que la

Administración española del Antiguo Régimen carecía de la capacidad operativa suficiente, sobre todo

cuando no contaba con la colaboración de las autoridades locales, para hacer cumplir estrictamente las

decisiones gubernamentales (Castro, 1987: 140).

Pese a las limitaciones anteriormente enunciadas, la reforma de 1765 provocó ciertos cambios en

el funcionamiento de los mercados de cereales. En primer lugar, la liberalización, aunque incompleta,

animó a distintas personas a participar o a participar más activamente (70) en el comercio de reventa de

granos (Llombart, 1992: 187:188; Castro, 1987: 145-146); es cierto, no obstante, que, al no poder

constituir compañías, los mercaderes sólo pudieron incrementar modestamente su cuota en el mercado

triguero (Anes, 1970: 380). En segundo lugar, la supresión de la tasa hubo de favorecer los

almacenamientos; sin embargo, la obligación de vender en los momentos de escasez a los pueblos de la

comarca limitó el alcance de ese estímulo. En tercer lugar, los pósitos perdieron su condición de
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compradores privilegiados y tuvieron, por tanto, que proveerse en el mercado libre (Llombart, 1992:

177). Hay razones, pues, para esperar una leve mejora en el mercado castellano de granos a raíz de la

reforma de 1765. De hecho, la desviación típica de las tasas de variación de las series de precios de la

muestra empleada fue algo más baja en la fase final del período objeto de análisis en este trabajo: aquélla

fue .216 en 1691-1699, .233 en 1700-1732, .219 en 1733-1765 y .195 en 1766-1788 (ver Figura 6).

Ahora bien, este pequeño descenso de la dispersión de los precios castellanoleoneses pudo obedecer

tanto a una mejor explotación de las posibilidades del arbitraje espacial, como a un abaratamiento

relativo del transporte ocasionado por la fuerte elevación del precio de los granos.

En síntesis, las autoridades castellanas del Antiguo Régimen disponían, aparentemente, de

poderosos instrumentos para intervenir de un modo permanente en el mercado de granos: la tasa general

de éstos y los pósitos municipales. Sin embargo, los precios legales máximos, al menos en algunas fases,

o bien fueron escasamente respetados (cuando los precios medios estaban muy cerca de la tasa), o bien

resultaron ser poco operativos (cuando los precios medios se hallaban lejos o muy lejos de la tasa);

además, su grado de observancia siempre fue reducido entre algunos importantes oferentes (grandes

cosecheros y rentistas laicos) y en áreas donde los compradores privilegiados (los pósitos de las urbes)

apenas operaban. Por su parte, las compraventas de los pósitos de las ciudades registraban agudas

oscilaciones y el papel de estas instituciones en el abasto de trigo de aquéllas sólo cobraba auténtico

relieve en algunos años de escasez. Por consiguiente, la intensidad de la política castellana de regulación

de los mercados de cereales variaba notablemente en función de la cuantía de las cosechas; además, su

grado de eficacia registró cambios de bastante entidad dependiendo del diferencial entre la tasa y el nivel

medio de los precios. Se trató, en definitiva, de una intervención discontinua y con grados de eficiencia

bastante cambiantes en el tiempo y diversos en el espacio. En Castilla, la regulación de los mercados de

granos se realizaba a través de unos instrumentos peculiares y aparentemente contundentes; sin embargo,

la eficacia de la política intervencionista no parece ser significativamente mayor en dicho territorio que

en otras regiones o países de la Europa continental. Tasa y pósitos no fueron, pues, un obstáculo

infranqueable para que el arbitraje espacial funcionara de un modo bastante eficiente y, en consecuencia,

para que el mercado triguero de Castilla y León alcanzara un grado de integración nada desdeñable,

incluso antes de la reforma liberalizadora de 1765.

Es cierto, no obstante, que la tasa, las inspecciones de paneras y las requisas de granos, sobre todo

en algunas fases del Setecientos, desincentivaban los almacenamientos de trigo del alto clero secular,

de los arrendatarios de diezmos y de los pequeños comerciantes (arrieros y trajineros). Por consiguiente,

es probable que el arbitraje intertemporal se viese más afectado por la política reguladora que el espacial.

En cualquier caso, la escasez de reservas trigueras obedecía bastante más a otros factores (características

de las economías que acaparaban los excedentes cerealícolas, bajas tasas de ahorro y de inversión y coste

de los almacenamientos) que a los efectos perturbadores de la política intervencionista.

Por otro lado, la incidencia de la tasa parece ser especialmente importante en el área habitual de

compras del pósito madrileño, aunque habría que averiguar hasta qué punto los oferentes laicos de trigo
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de estas zonas respetaron los precios legales máximos. Al margen de ello, existen indicios de que los

privilegios capitalinos generaron, en el seno de la región castellanoleonesa, una cierta diferenciación

entre los mercados que abastecían regularmente Madrid y el resto.

6. Conclusiones

Las quince series de precios de la muestra se comportan de un modo bastante similar: todas ellas

tienen una tendencia común y muchas de ellas presentan un ciclo común; asimismo, los coeficientes de

correlación instantánea de sus tasas logarítmicas de variación son significativos en un porcentaje elevado

de casos. Todo ello sería difícilmente explicable si en el mercado de trigo no hubiera funcionado de un

modo bastante eficiente el arbitraje espacial. Además, como el mercado nacional de cereales comenzó

a articularse en la tercera década del Ochocientos y Castilla y León desempeñó un papel crucial en dicho

proceso, no resulta nada extraño que el mercado triguero de dicha región hubiese alcanzado previamente

un nivel de integración considerable. 

Cuando el diferencial de precios entre dos mercados era inferior al coste de transporte, no podía

funcionar el arbitraje directo entre aquéllos (Roehner, 1994: 351; Ejrnæs y Persson, 2000: 150).

Teniendo en cuenta que las tarifas del acarreo de granos eran relativamente elevadas, que la distancia

media entre las localidades consideradas ascendía a 178 kilómetros y que los coeficientes medios de

correlación de las tasas logarítmicas de variación de los precios de cada mercado con los catorce

restantes oscilan en torno a +.4, es bastante probable que las oportunidades de explotar las diferencias

de precios en el espacio se aprovechasen en un elevado porcentaje de los casos; es decir, el arbitraje

espacial funcionaba de un modo bastante eficiente. En el Setecientos, por consiguiente, el comercio

castellanoleonés de granos, pese a la permanencia de un marco institucional que dificultaba el desarrollo

de un grupo de mercaderes profesionales, no estaba tan desorganizado como se ha venido sosteniendo.

En los mercados se intercambiaban mercancías, pero también información. Debido a la limitación

impuesta por los costes de transporte, los granos, salvo los destinados al abasto de Madrid, raramente

se desplazaban más de 150-200 kilómetros. Sin embargo, las informaciones intercambiadas en los

mercados se transmitían a numerosos lugares, orientaban los flujos de trigo y difundían los efectos de

los shocks de las cosechas al conjunto o a buena parte del territorio regional (71).

Los resultados que hemos obtenido en el análisis estadístico son bastante consistentes y

sistemáticos; sin embargo, no podemos olvidar que los precios de la muestra utilizada proceden de unas

instituciones (fábricas de iglesia, catedrales y monasterios) que tendían a concentrar sus ventas en los

meses mayores, que tenían una estrategia comercial peculiar y que se veían afectadas por la política

intervencionista de una manera más intensa que la mayor parte del resto de oferentes. Por consiguiente,

nuestras conclusiones tendrán necesariamente un carácter provisional hasta que no sean, en su caso,

corroboradas por investigaciones sustentadas en precios mensuales o en auténticos precios medios
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anuales. Además, con nuestras series de baja frecuencia nada hemos podido averiguar acerca de la

velocidad de corrección de los desequilibrios en los mercados (72). Por otro lado, Castilla y León era

la principal área abastecedora de trigo de Madrid, conservaba (aunque debilitada tras la depresión del

Seiscientos) una red mercantil y urbana y tenía una geografía y una red viaria relativamente favorables

para el transporte de cereales. Poseía, pues, unas características específicas que condicionaban el

funcionamiento del mercado triguero. En consecuencia, las conclusiones de nuestro trabajo no pueden

extenderse a las restantes regiones de la Corona de Castilla, aunque es probable que en muchas de ellas

también el grado de interrelación de los mercados fuese mayor del que ha venido afirmándose.

Las conclusiones de este trabajo sugieren que, en la Castilla del Setecientos, el grado de

mercantilización de la economía agraria y la agilidad de las estructuras comerciales eran mayores de las

que los estudiosos han venido sosteniendo tradicionalmente. Ahora bien, conviene tener presente que

no hemos examinado los comovimientos de los precios en el corto plazo y que, previsiblemente, la

restauración de los equilibrios entre los mercados era bastante lenta. Por consiguiente, el mercado

triguero de Castilla y León en la segunda mitad del siglo XVIII se hallaba todavía lejos de su plena

integración. Del hecho de que la economía castellana, ya en el Setecientos, fuese relativamente sensible

a los estímulos de los mercados, en absoluto puede inferirse que aquélla estuviese a punto de ser una

auténtica economía de mercado, o que la región analizada hubiese alcanzado un nivel de desarrollo

económico similar al de territorios de la Europa noroccidental donde el arbitraje espacial en los

mercados de granos funcionaba de un modo parecido a como lo hacía en el territorio castellano. Es

cierto, no obstante, que la amplitud de las relaciones mercantiles estaba favoreciendo que las

transformaciones económicas y sociales cobraran cierto ritmo en la Castilla del Setecientos,

transformaciones que se evidencian, por ejemplo, en el desarrollo de ciertas burguesías rurales o en los

cambios que comienzan a registrarse en el consumo (Hoyo, 2001; Yun, 2001).

En la Corona de Castilla, las autoridades, desde el siglo XVI, contaban con potentes instrumentos

para regular el mercado de granos: la tasa y los pósitos. Sin embargo, la política intervencionista fue en

bastantes ocasiones poco eficaz y en otras no perturbó gravemente el funcionamiento del arbitraje

espacial. 

La misma tasa de granos regía para todos los territorios de la Corona de Castilla (73) y, además,

sólo en una ocasión fue revisada entre 1605 y 1765. Como el nivel medio de precios del trigo varió

significativamente en el espacio y en el tiempo, la tasa resultó de muy difícil aplicación o de escasa

efectividad en determinados territorios y/o en varias fases. En el último tercio del siglo XVII, el

incumplimiento de la tasa fue generalizado: por un lado, al disfrutar los productores directos del

privilegio de venta por encima de los precios legales máximos, resultaba menos complicado transgredir

dichos límites; por otro, el diferencial entre la tasa del trigo y el nivel medio de precios de dicho cereal

era, incluso en Castilla y León (74), pequeño y, por ende, en bastantes años los incentivos para no

respetar los precios legales máximos eran demasiado sustanciosos. Luego, en el primer tercio del siglo

XVIII, la nueva tasa se hallaba habitualmente bastante por encima del nivel medio de precios; de ahí que
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aquélla fuese poco operativa. Sólo en el segundo tercio del Setecientos, los precios legales máximos de

los cereales constituyeron un mecanismo interventor relativamente eficaz, si bien la tasa tampoco en este

período fue objeto de una observancia generalizada. En suma, la propia rigidez de la política de precios

legales máximos (una misma tasa para toda la Corona de Castilla vigente durante prolongados períodos

de tiempo) determinó que este instrumento regulador resultase, al menos en varias fases de los siglos

XVII y XVIII, prácticamente inaplicable o poco efectivo.

Por su parte, los pósitos, aquejados de crónicos problemas financieros, sólo pudieron desempeñar

un papel secundario en el abasto de trigo a las ciudades castellanas; además, sus actividades eran

discontinuas y sólo en ocasiones generaban perturbaciones en el funcionamiento de los mercados.

También el aprovisionamiento de trigo de Madrid, pese al apoyo político y financiero que la Monarquía

concedió al pósito capitalino, se efectuó fundamentalmente, salvo en cortos intervalos, a través del

recurso directo al mercado.

En definitiva, la política intervencionista, aunque provocaba ciertas perturbaciones en la dinámica

de los mercados, no impidió que el arbitraje espacial alcanzara niveles de eficiencia nada desdeñables en

la Castilla y León del Setecientos. En cambio, la regulación, sobre todo la normativa que limitaba el

comercio de reventa de granos, sí parece haber ejercido una influencia negativa algo mayor sobre el

arbitraje intertemporal, si bien ello no parece ser la razón fundamental de la escasa cuantía de los

almacenamientos especulativos.

En un contexto de intensa volatilidad del precio de los cereales panificables, resulta lógica y

racional la intervención pública en aras de la estabilidad social y de la observancia de ciertos preceptos

de la economía moral, objetivos que eran compartidos por amplios sectores de las sociedades de

Antiguo Régimen (Persson, 1996: 712-713). Sólo cuando los mercados registraron mejoras sustanciales

en su funcionamiento y, por consiguiente, se suavizaron las oscilaciones de los precios, las demandas

de intervención a las autoridades se redujeron notablemente.

Por su parte, la parcial liberalización del comercio de cereales de 1765 no provocó cambios

sustanciales en el funcionamiento de los mercados castellanos de dichos productos. No obstante, y a

diferencia de la imagen catastrofista que emana de los textos de numerosos contemporáneos, la

dispersión de los precios del trigo en las quince localidades consideradas se redujo ligeramente después

de 1765, lo que sugiere que la autorización del comercio de reventa y la supresión de la tasa

contribuyeron a una pequeña activación del arbitraje espacial.
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Apéndice

Tabla 8. Estadísticos descriptivos y contrastes de normalidad de las tasas logarítmicas
porcentuales, 1691-1788. 

Serie
Obs. válidas Media (test-t) Desv.

Típica
Jarque-Bera

Quintanajuar 97    .871 (.349) 24.574 1.115 
León 97  1.148 (.400) 28.303 1.319 
Santo Domingo de la Calzada 97    .418 (.166) 24.852 4.231 
Mayorga 83 3.744 (1.096) 31.134   .387 
Zamora 95     .495 (.150) 32.134 16.076* 
Sepúlveda 93   1.051 (.302) 33.617 5.744 
Alaraz 87   -.217 (-.056) 36.358 9.601*
Villacastín 87  3.515 (1.093) 29.986  .952
Potes 97      .606 (.252) 23.704  .601
Palencia 97      .987 (.298) 32.579 25.997* 
Arévalo 97      .874 (.266) 32.372  9.047*
Ávila 97    1.046 (.322) 31.980 18.367*
Salamanca 97    1.120 (.346) 31.917 19.021*
Silos 97      .915 (.373) 24.196 5.783
Burgos 97      .797 (.300) 26.163 2.510
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Tabla 9. Correlaciones cruzadas entre las tasas logarítmicas porcentuales, 1691-1788†.

Quintanajuar León S. Domingo

de la Calzada

Mayorga Zamora Sepúlveda Alaraz

Quintanajuar 1 = = = = = =

León         .330 1 = = = = =

S. Domingo de la

Calzada

-.099 .371 1 = = = =

Mayorga      .226 .482 .321 1 = = =

Zamora       .431 .630 .144 .299 1 = =

Sepúlveda    .222 .514 .311 .377 .484 1 =

Alaraz       .597 .117 -.255 -.034 .192 -.072 1

Villacastín  .658 .270 -.207 .177 .389 .077 .729

Potes        .299 .693 .506 .507 .548 .616 .031

Palencia     .702 .150 -.191 .283 .282 -.007 .558

Arévalo      .368 .578 .361 .426 .682 .661 .068

Ávila        .224 .588 .225 .427 .577 .694 .093

Salamanca    .603 .242 -.100 .118 .320 .056 .749

Silos        .300 .753 .421 .455 .591 .751 .013

Burgos     .183 .687 .406 .479 .510 .526 -.046

Villacastín Potes Palencia Arévalo Ávila Salamanca Silos
Quintanajuar = = = = = = =

León         = = = = = = =

Santo Domingo de

la Calzada

= = = = = = =

Mayorga      = = = = = = =

Zamora       = = = = = = =

Sepúlveda    = = = = = = =

Alaraz       = = = = = = =

Villacastín  1 = = = = = =

Potes        .171 1 = = = = =

Palencia     .495 .209 1 = = = =

Arévalo      .163 .700 .180 1 = = =

Ávila        .103 .661 .151 .825 1 = =

Salamanca    .665 .245 .674 .229 .114 1 =

Silos        .237 .778 .101 .687 .685 .198 1

Burgos     .256 .806 .077 .554 .558 .118 .786

† Calculadas con las 65 observaciones simultáneas disponibles (esto es, sin datos ausentes) para todas las series.
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Tabla 10. Modelos univariantes para las series de precios.

Serie Modelo p dQ( 10)

Quintanajuar
10.20 4.41 .58(1 	 .171B � .340B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .052
( .096) ( .096)

León
9.12 4.18 .52(1 	 .070B � .273B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .073
( .098) ( .099)

S. Domingo

de la Calzada
9.33 3.84 .53(1 � .073B � .285B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .056
( .098) ( .098)

Mayorga
24.64 4.18 .47(1 	 .065B � .222B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .092
( .106) ( .107)

Zamora
9.64 3.72 .47(1 � .114B � .225B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .097
( .100) ( .100)

Sepúlveda
14.45 3.95 .58(1 � .022B � .335B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .098
( .116) ( .115)

Alaraz
12.25 3.99 .59(1 	 .004B � .343B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .113
( .100) ( .100)

Villacastín
14.31 3.73 .63(1 � .140B � .395B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .077
( .099) ( .098)

Potes
8.60 4.61 .62(1 	 .254B � .381B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .046
( .095) ( .095)

Palencia
12.94 3.81 .49(1 � .076B � .236B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .099
( .099) ( .100)

Arévalo
13.44 3.91 .48(1 � .033B � .231B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .098
( .100) ( .100)

Ávila
12.52 3.97 .38(1 � .008B � .145B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .099
( .101) ( .102)

Salamanca
8.79 3.79 .43(1 � .076B � .184B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .097
( .101) ( .101)

Burgos
13.09 3.94 .42(1 � .020B � .175B 2 )/ logp (i)

t 
 â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .066
( .101) ( .101)
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Tabla 11. Modelos univariantes para el diferencial (log) de precios.

Serie Modelo ADFQ( 10)

León-Quintanajuar
6.32 -7.08(1 	 .319B ) z (i)

t 
 	.095 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .063
( .096) ( .029)

S. Domingo de la

Calzada-Quintanajuar
10.84 --(1 	 .556B � .335B 2 )z (i)

t 
 .106 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .087
( .096) ( .096) ( .033)

Mayorga-Quintanajuar
7.29 --(1 	 .604B � .436B 2 )z (i)

t 
 	.171 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .078
( .097) ( .096) ( .036)

Zamora-Quintanajuar
10.04 -6.73(1 	 .358B ) z (i)

t 
 	.032 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .073
( .095) ( .028)

Sepúlveda-

Quintanajuar 10.64 --(1 	 .407B � .279B 2 )z (i)
t 
 	.050 � â (i)

t ; 1̂2
(i) 
 .081

( .100) ( .099) ( .030)

Alaraz-Quintanajuar
4.47 -5.44(1 	 .512B ) z (i)

t 
 .011 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .061
( .090) ( .025)

Villacastín-

Quintanajuar 9.70 -5.52(1 	 .500B ) z (i)
t 
 .048 � â (i)

t ; 1̂2
(i) 
 .041

( .091) ( .022)

Potes-Quintanajuar
8.75 --(1 	 .461B � .228B 2 )z (i)

t 
 .210 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .055
( .099) ( .099) ( .038)

Palencia-Quintanajuar (1 	 .422B ) z (i)
t 
 	.092 � â (i)

t ; 1̂2
(i) 
 .043

( .092) ( .026)
8.97 -6.30

Arévalo-Quintanajuar
17.11 --(1 	 .462B � .213B 2 )z (i)

t 
 .210 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .077
( .099) ( .100) ( .029)

Ávila-Quintanajuar
9.81 -6.23(1 	 .431B ) z (i)

t 
 .031 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .088
( .091) ( .030)

Salamanca-

Quintanajuar 7.42 -5.38(1 	 .544B ) z (i)
t 
 	.029 � â (i)

t ; 1̂2
(i) 
 .051

( .085) ( .023)

Silos-Quintanajuar
9.37 --(1 	 .364B � .275B 2 )z (i)

t 
 .019 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .050
( .098) ( .098) ( .023)

Burgos-Quintanajuar 
6.01 -7.39(1 	 .280B ) z (i)

t 
 .031 � â (i)
t ; 1̂2

(i) 
 .067
( .097) ( .026)
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Notas

(1) Barquín (1997 y 1999); Martínez Vara (1999); Martínez Vara y Guigó (1999). Los trabajos de Barquín también
cuestionan las tesis tradicionales acerca del impacto del ferrocarril en la formación del mercado nacional de
cereales.

(2) Ya Garrabou y Sanz (1985: 13-67) habían presentado evidencias de la intensificación de los flujos interregionales
de mercancías después de la Guerra de la Independencia.

(3) Para estudiar el arbitraje intertemporal se precisa disponer, cuando menos, de series de precios de bastante mayor
frecuencia temporal que las que manejamos en esta investigación.

(4) La región de España objeto de estudio en este trabajo es extensa, interior y, además, buena parte de su territorio
se encuentra situado a considerable distancia de la costa. De modo que los rasgos geográficos de Castilla y León,
al menos en esos ámbitos, se asemejan más al de algunas regiones francesas que a los de las italianas.

(5) En Escocia, la avena constituía la base de la dieta de la mayor parte de la población (Gibson y Smout, 1995: 261
y 278-279).

(6) En Inglaterra la política reguladora tuvo menor eficacia y declinó antes (Persson, 1996: 712-713) que en los países
del continente. Ahora bien, la mera existencia del sistema de control de los mercados de cereales induce a pensar
que éstos no funcionaban eficientemente ni a finales del siglo XVI, ni, probablemente, en las centurias precedentes
(Nielsen, 1997: 2-3 y 29).

(7) Nielsen (1997: 24-25). Entre la Edad Media y la Edad Moderna, el coeficiente de variación de los precios ya había
registrado un descenso significativo.

(8) Al no poder identificar las regiones económicas en la España del Antiguo Régimen, aquéllas no podían constituir
el marco espacial de partida de la investigación.

(9) Grenier y Mathis (1991: 67-68) dividen el Antiguo Régimen en tres grandes fases: 1500-1599, 1600-1690 y 1691-
1790.

(10) Es fácil demostrar que, en el modelo , la pendiente estimada por mínimos cuadrados ordinariosyt 
 . � �xt � Jt
puede expresarse como: , en donde  es el coeficiente de correlación muestral entre  e  y , �̂ 
 !̂xy(1̂y / 1̂x) !̂xy xt yt 1̂y 1̂x
son, respectivamente, las desviaciones típicas muestrales de las variables endógena y exógena, respectivamente.
El coeficiente de determinación de la regresión puede, asimismo, escribirse como: .R 2


 !̂
2
xy

(11) Cuando dos series tienen un cierto grado de autocorrelación, sus correspondientes funciones de correlación cruzada
mantienen una relación compleja con los coeficientes de respuesta al impulso (Box, Jenkins y Reinsel, 1994,
capítulo 11). Por esta razón, resulta conveniente filtrarlas utilizando el modelo ARIMA de una de las series. Este
preblanqueo de los datos consigue que los coeficientes de la FCC sean directamente proporcionales a los
coeficientes de respuesta al impulso y proporciona, por tanto, una mayor claridad a la interpretación de la FCC.
En el apéndice de Roehner (1994) se incluye una discusión acerca de las ventajas y posibles inconvenientes del
preblanqueo.

(12) Se dice que dos series están cointegradas si una combinación lineal entre ellas tiene menos raíces unitarias que
cualquiera de ellas considerada individualmente (Engle y Granger, 1987). En el caso de las series de precios de
cereales, la cointegración suele presentarse como: a) cada serie requiere al menos una diferencia para ser
estacionaria en media y b) la diferencia entre los precios observados en dos mercados distintos es estacionaria en
media. La existencia de cointegración entre dos (o más) series se interpreta de dos formas no excluyentes: a) las
series comparten una tendencia común y b) existe una relación de equilibrio estable a largo plazo entre las series.
Profundizando en esta idea, Engle y Kozicki (1993) extienden el concepto de cointegración al más general de
componentes dinámicos comunes.

(13) Grenier y Mathis (1991) detectan similitudes entre las representaciones ARIMA de las series de precios del trigo
observados en Tolouse y Douai y sugieren la existencia de una relación estable a largo plazo entre ellas. No
obstante, no llegan a hacer explícita una relación de componentes comunes entre ambas. Tampoco interpretan esta
conclusión como evidencia sobre integración de mercados.
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(14) En la literatura sobre series temporales existen numerosos trabajos sobre todos estos temas. Por ejemplo, Box,
Jenkins y Reinsel (1994) es una referencia clásica acerca de la no estacionariedad, sus causas y su tratamiento
mediante transformaciones de los datos. También trata en profundidad la representación de la estacionalidad en
series temporales. En cuanto a la cointegración, el trabajo de Engle y Granger (1987) es el pionero en la
definición, contraste y uso del concepto, que ha sido posteriormente tratado en numerosísimas referencias. Los
textos de Hamilton (1994) o Lütkepohl (1990) pueden servir como punto de partida. Dentro de la literatura que
estamos revisando, diversos trabajos presentan los problemas que hemos tratado y proporcionan referencias
adicionales. Por ejemplo, el apéndice al capítulo 5 de Persson (1999) es bastante intuitivo y claro.

(15) La documentación de tipo “mercurial”, al proporcionar observaciones semanales, quincenales o mensuales, habría
sido muy adecuada para estudiar unos mercados que registraban unas intensas fluctuaciones estacionales. Sin
embargo, en los archivos castellanoleoneses apenas se dispone de documentación de tipo mercurial que cubra todo
el siglo XVIII. Sólo para Segovia resulta posible construir una serie para toda esa centuria.

(16) Las fábricas de iglesia, los cabildos y numerosos conventos y monasterios eran oferentes netos de cereales.

(17) Así lo atestiguan los libros de cuentas de la fábricas de las iglesias, que a menudo especifican el momento o
momentos de las ventas de los granos de dichas instituciones. En un elevadísimo porcentaje de casos, esas
operaciones tenían lugar en los meses de marzo y abril.

(18) Entre 1583 y 1835, las cantidades medias anuales de trigo vendidas por el monasterio de Sandoval se distribuyeron
estacionalmente así: 264.6 fanegas de mayo a agosto, 235.3 de septiembre a diciembre y 727.6 de enero a abril
(Sebastián, 1992a: 882-885). Las ventas de cereales de la granja de Quintanajuar del monasterio de Rioseco
tendían a concentrarse en el primer cuatrimestre del año y eran muy reducidas en el tercero (Brumont, 1979: 387).
En el caso del monasterio de Santo Domingo de Silos, la documentación no permite calcular exactamente la
estacionalidad de las ventas de cereales; no obstante, los libros de depósito de dicho cenobio sí proporcionan
suficientes datos para sostener que la mayor parte del excedente triguero era colocado en los mercados durante los
cuatro o cinco primeros meses del año.

(19) Burgos (Archivo Diocesano de Burgos, Archivos Parroquiales, Libros de Fábrica de las Iglesias de Santa Águeda
y San Martín de la ciudad de Burgos), Mayorga (Archivo Diocesano de Valladolid, Archivos Parroquiales, Libros
de Fábrica de la Iglesia de Nuestra Señora de Arbas de Mayorga), Sepúlveda (Archivo Histórico Nacional, Clero,
Libros de Cuentas de las Iglesias de San Bartolomé, San Justo, San Salvador y San Sebastián, libros 13502, 13507,
13511, 13515 y 13517), Salamanca (Archivo Diocesano de Salamanca, Archivos Parroquiales, Libros de Fábrica
de las Iglesias de San Isidro y San Pelayo, San Boal, Santa Olalla, Santa María de los Caballeros y San Julián de
la ciudad de Salamanca), Alaraz (Archivo Diocesano de Salamanca, Archivos Parroquiales, Libros de Fábrica de
la Iglesia de Alaraz), Arévalo (Archivo Diocesano de Ávila, Archivos Parroquiales, Libros de Fábrica de las
Iglesias de San Nicolás, San Martín y San Juan de Arévalo), Ávila (Archivo Diocesano de Ávila, Archivos
Parroquiales, Libros de Fábrica de las Iglesias de San Pedro, Santo Tomé, San Vicente y San Juan de la ciudad
de Ávila), Villacastín (Archivo Parroquial de Villacastín, Libros de Cuentas de la Iglesia de Villacastín) y Potes
(Archivo Diocesano de Santander, Archivos Parroquiales, Libros de Fábrica de la Iglesia de Santa María de Baró).
Las observaciones anuales proceden de una única parroquia. En algunas series locales se han utilizado los datos
de varias, pero sólo para evitar, en la medida de lo posible, las lagunas. Hemos verificado que las diferencias entre
los precios medios anuales de venta de distintas fábricas de un mismo núcleo de población eran, casi siempre,
bastante reducidas.

(20) Santo Domingo de la Calzada (Archivo de la Catedral de Santo Domingo de la Calzada, Libros de Primicia). 

(21) Palencia (Archivo de la Sociedad Económica de Madrid, legajo 77, nº. 17; Archivo de la Catedral de Palencia,
Hospital de San Bernabé y San Antolín de Palencia, Cuentas Generales para su Aprobación de los Patronos) y
Zamora (Álvarez Vázquez, 1977: 310-314 ). La serie del precio del trigo vendido por el cabildo de Palencia sólo
llega hasta 1778. Los datos del período 1778-1788 proceden de la contabilidad del Hospital de San Bernabé y San
Antolín de dicha ciudad. Hemos comprobado que los precios a los que dichas instituciones palentinas vendían sus
excedentes trigueros, en los años en que se dispone de información para ambas, eran muy parecidos.

(22) Rioseco (Archivo Histórico Nacional, Clero, Libros de “Caxa” de la granja de Quintanajuar del Monasterio de
Santa María de Rioseco, libros 1408 y 1414) y Sandoval (Archivo Histórico Nacional, Clero, Libros de “Caxa” del
Monasterio de Santa María de Sandoval, libros 5174-5177). La serie de Sandoval no es la de años agrícolas
(Sebastián, 1992a: 1622-1623), sino la inédita de años civiles. José Antonio Sebastián ha tenido la amabilidad
de construir y de facilitarnos esta última.
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(23) Santo Domingo de Silos (Archivo del Monasterio de Santo Domingo de Silos, Libros de Depósito, 5-9).

(24) En 1787, las localidades de la muestra tenían el siguiente número de habitantes: Salamanca, 19.092; Burgos,
13.614; Zamora, 10.416; Palencia, 10.345: León, 6.666; Ávila, 5.800; Arévalo, 3.537; Santo Domingo de la
Calzada, 2.764; Mayorga, 1.753; Sepúlveda, 1.704; Villacastín, 1.260; Santo Domingo de Silos, 1.048; Potes, 843;
Alaraz, 425; Quintanajuar, 114.

(25) En la división administrativa del Antiguo Régimen, Santo Domingo de la Calzada y Potes formaban parte de
Castilla la Vieja.

(26) Aunque muchas de las carreteras actuales siguen el trazado de las antiguas vías carreteriles, las cifras de la Tabla
1 deben considerarse como meras aproximaciones.

(27) Los ríos que atravesaban la región no eran navegables y la explotación comercial de los canales del Norte y de
Campos no se inició hasta 1791, fecha situada ya fuera de los límites cronológicos del presente trabajo (Helguera,
1988; Marcos, 2000: 83-86).

(28) Aceptando que la serie temporal ha sido generada por una variable aleatoria normal de varianza constante, esta
hipótesis puede contrastarse utilizando el estadístico de Dickey y Fuller (1979), definido como

, en donde  denota el parámetro autorregresivo. Un valor menor que -2 rechaza laADF 
 ( 3̂ 	 1)/dt̂ ( 3̂ ) Q

hipótesis nula de no estacionariedad de la serie ( ) con un nivel de confianza aproximado del 95%. En elH0:3 
 1
caso de la Ecuación (3), el valor muestral de este estadístico es -7.082, lo que da lugar a un rechazo contundente
de la hipótesis nula.

(29) En cada uno de estos casos se detectó que el rechazo se debe a la existencia de valores atípicos de escasa relevancia
en las correspondientes series. Si la distribución de las muestras no se pareciera a la de una variable aleatoria
normal, algunos de los contrastes estándar quedarían invalidados.

(30) Sebastián (1992a: 1063-1068); Marcos (1990: 258-259); García Sanz (1999: 461); Archivo del Monasterios de
Silos, Libros de Granero, 6-9; “Libros de Zilla del Campo de Paxares”, Archivo de la Catedral de Ávila. Marcos
y García Sanz han publicado únicamente los gráficos de sus respectivas series.

(31) Las series de Sandoval y Burgos muestran, de hecho, alguna evidencia de un comportamiento tendencial, aunque
distinto al de las series de precios. La mejor representación en estos dos casos podría venir dada por un proceso
estocástico fraccionalmente integrado (Baillie, 1996). En cualquier caso, este posible comportamiento no afectaría
a nuestra conclusión, ya que la tendencia que representa este tipo de procesos es sustancialmente distinta y tiene
propiedades diferentes a la que muestran las series de precios.

(32) En un reciente y estupendo manual de Historia Moderna de España se señala que el espacio económico de nuestro
país seguía estando integrado, a finales del siglo XVIII, por una multiplicidad de mercados, generalmente de
ámbito comarcal y local (Marcos, 2000: 670-671).

(33) No demasiado numerosos en la región, aunque su peso en la producción cerealícola de algunas comarcas parece
aumentar en la segunda mitad del siglo XVIII (Yun, 1991: 51).

(34) Martínez Vara y Guigó (1999: 195-196) proponen una estacionalidad de las ventas de trigo similar para la cuenca
del Duero de las seis primeras décadas del siglo XIX. 

(35) En el campo castellano de la primera mitad de Seiscientos, nada menos que el 90 por 100 de los labradores, según
la apreciación de Melchor de Soria, carecía de excedentes para comercializar en los años en que el precio del trigo
superaba la tasa (Soria,1992: 97).

(36) Soria (1992: 163). Es bastante probable que ese porcentaje no fuese muy inferior en la región castellanoleonesa.

(37) Anes señala: “Se ha afirmado algunas veces, y no sin fundamento, que de diez partes del trigo comercializado,
nueve procedían de los perceptores de derechos señoriales, de rentas y de diezmos; es decir, de los grandes
propietarios territoriales (Anes, 1970: 301). La afirmación de Melchor de Soria parece, pues, haber aparecido, con
ligeras modificaciones o matices, en diversos textos de los siglos XVII y XVIII, pero en su proceso de transmisión
acabó desapareciendo la vinculación de ese porcentaje del 90 por 100 a los años estériles. Por tanto, las nuevas
formulaciones, tal vez intentando reflejar el proceso de concentración de la propiedad territorial en los siglos XVII
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y XVIII (Yun, 1987: 342-344), sugieren un mercado aún más oligopolizado que el que se infiere de las
apreciaciones de Melchor de Soria.

(38) Aunque el consumo familiar de trigo no era completamente rígido, su volatilidad era mucho más reducida que la
de las cosechas. Además, las sementeras y las rentas en especie satisfechas por arrendatarios y colonos presentaban
una variabilidad netamente inferior a la de la producción de trigo. En consecuencia, el excedente comercializado
por los campesinos registraba unas fluctuaciones aún más intensas que las de las cosechas (Wrigley, 1992: 140-
143).

(39) Refiriéndose a la España del Ochocientos, Barquín (1999: 338) sostiene que el elevado número de agentes que
intervenía en el mercado triguero impedía que en éste se formasen monopolios de oferta o de demanda.

(40) Llombart (1992: 187). Por ejemplo, el grano extranjero llegó a Madrid en contadas ocasiones (1699, 1753-54 y
1765) y siempre a través de operaciones estatales con apoyo financiero de la Real Hacienda (Castro, 1987: 117-
118).

(41) En los períodos de hundimiento de los precios, el cabildo de la catedral de Zamora procuraba comercializar en
Portugal un porcentaje de los granos ingresados (Álvarez Vázquez, 1987: 142).

(42) Trigos de Francia, del Báltico e, incluso, de Estados Unidos (Marcos, 2000: 704).

(43) Después de 1820 (Martínez Vara, 1987: 183-198; Martínez Vara, 1997: 780-781). No obstante, en 1785 se
prohibió el comercio de cabotaje de trigo para evitar que los granos de la cuenca del Duero fuesen remitidos al
litoral andaluz y al valenciano a través de los puertos cantábricos. Las autoridades temían que ese flujo comercial,
aunque exiguo, dificultase el abastecimiento de Madrid (Castro, 1987: 226).

(44) Grenier (1996: 373-374). En los mercados públicos castellanos del Setecientos hallamos regulaciones muy
similares.

(45) Por ejemplo, el coeficiente de variación de los diezmos de trigo de seis localidades del oriente leonés (1691-1788),
de los de veinte núcleos del obispado de Segovia (1691-1749) y de las Tercias Reales de ese mismo cereal de dos
arciprestazgos del obispado de Palencia (Cevico de la Torre y Portillo) (1691-1783), series todas ellas sin apenas
tendencia, asciende al 26.3, al 24.6 y al 28.7 por 100, respectivamente. Se confirma, pues, la alta intensidad de
los shocks de oferta de la cerealicultura castellana. No obstante, valdría la pena comparar adecuadamente las
volatilidades de la producción triguera de la cuenca del Duero y de otras áreas de España y de Europa.

(46) El empleo de relativamente pocos recursos agrarios por cultivador (como muestran diversos estudios que han hecho
uso de la rica información aportada por el Catastro de la Ensenada) y los bajos rendimientos por unidad de semilla
y de superficie determinaban una baja productividad del trabajo y, por consiguiente, un reducido ingreso por
habitante en los núcleos rurales, y ello pese a la participación de una parte de la población de aquéllos en
actividades manufactureras y/o en servicios de transporte.

(47) Por una u otra razón, no era demasiado frecuente que grandes monasterios, cabildos, aristócratas y arrendatarios
de diezmos almacenasen cantidades importantes de trigo por períodos de tiempo superior al año (Escrivá y Llopis,
1987: 119-120). Es decir, un elevado porcentaje de quienes estaban en las mejores condiciones económicas y
legales para explotar el arbitraje intertemporal, no sacaban provecho de esa ventajosa situación.

(48) Sus tres componentes principales serían: el coste del capital inmovilizado (entre un 5 y un 15 por 100), la tasa de
grano estropeado (10 por 100) y el coste específico del almacenamiento (entre un 3 y un 5 por 100) (Persson, 1996:
701). El coste total del almacenamiento de trigo, durante el período medieval, se ha estimado entre un 2 y un 3
por 100 mensual (McCloskey y Nash, 1984: 178-180).

(49) En Castilla, el tipo de interés de los censos, desde 1705, se mantuvo en el 3 por 100 o ligeramente por debajo de
ese porcentaje. Por otro lado, nos parece demasiado elevada la tasa de grano estropeado que utiliza Persson. De
hecho, las pérdidas anuales por mermas y acribaduras de los granos almacenados por el monasterio de Sandoval,
durante las dos últimas décadas del siglo XVIII y los primeros años del XIX, fluctuaron entre el 3 y el 4.3 por 100
(Sebastián, 1992a: 831-833). Asimismo, el coste específico del almacenamiento de trigo era en Castilla, según
Sebastián Amarilla, inferior al 3 por 100.

(50) En los siglos XVI y XVII, el trigo castellano solía duplicar su valor cuando se trasladaba a 350 kilómetros o,
incluso, a distancias inferiores; en cambio, hacia 1769 ello acontecía cuando dicho cereal recorría entre 426 y 766
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kilómetros (Madrazo, 1987: 78 y 742).

(51) Álvarez Vázquez (1987: 197-199); Castro (1987: 291). Es probable que el descenso del precio real del coste del
transporte en el Setecientos obedezca, al menos en parte, al aumento del número de pequeños cultivadores que se
ofrecían, ante el progresivo empeoramiento de las condiciones de acceso a los recursos agrarios, a trabajar
estacionalmente como arrieros.

(52) En Castilla, el peso de la cerealicultura en el producto agrario no siempre fue tan alto. La aportación de la
ganadería a aquél (y también a la dieta) parece haber sido significativamente más elevado en el siglo XV y en
buena parte del XVI que en el XVIII (Bernardos, 1997).

(53) Mediante ventas secretas, mediante compras simultáneas de otras mercancías a precios superiores a los de mercado
y mediante otros procedimientos (Soria, 1992: 99; López de Peñalver, 1812: 73).

(54) La serie del trigo vendido por la fábrica de la iglesia de Mayorga presenta lagunas, precisamente, en varios años
de cosechas cortas y precios altos. De ahí que hayamos optado por excluirla de este estudio sobre el grado de
observancia de la tasa del trigo.

(55) Como las instituciones eclesiásticas vendían la mayor parte o la totalidad de sus excedentes en la primera mitad
del año y la nueva tasa se estableció el 14 de agosto de 1699, este año ha sido incluido en el período en que el
precio legal máximo del trigo era de 18 reales la fanega. Asimismo, como la supresión de la tasa tuvo lugar el 11
de julio de 1765, dicho año ha sido considerado en el análisis del grado de cumplimiento de aquélla.

(56) Para analizar el grado de cumplimiento de la tasa, la mejor opción habría consistido en trabajar con los precios
de todas las transacciones en vez de con los precios medios anuales. Ahora bien, las fábricas de las iglesias solían
colocar sus excedentes en los meses de marzo o abril y realizar un número muy reducido de operaciones de venta,
en bastantes ocasiones una o dos. De modo, que en el caso de dichas instituciones eclesiásticas, que constituyen
mayoría en la muestra seleccionada, las conclusiones sobre el grado de transgresión de la tasa no habrían,
probablemente, diferido si hubiéremos empleado los precios de todas las operaciones de venta.

(57) Entre 1691 y 1788, el precio medio anual de la fanega de trigo fue de 25.07 reales en Potes, de 22.33 en
Villacastín, de 21.51 en Santo Domingo de la Calzada, de 20.89 en Arévalo, de 20.79 en Ávila, de 20.09 en
Quintanajuar, de 19.95 en Alaraz, de 19.91 en Burgos, de 19.52 en Santo Domingo de Silos, de 18.72 en Zamora,
de 18.54 en Salamanca, de 18.41 en Sepúlveda, de 16.97 en León, de 16.58 en Palencia y de 15.79 en Mayorga.

(58) Bernardos (2001). Arévalo constituía el mercado fundamental para las compras del pósito de Madrid, pero Ávila
y Villacastín se hallaban en el área de influencia de aquél.

(59) Los comisionados y agentes del pósito de Madrid operaban con bastante frecuencia en tierras salmantinas. No es
extraño, pues, que el grado de cumplimiento de la tasa en los mercados de la ciudad de Salamanca y de Alaraz
fuese relativamente elevado.

(60) Cuando las ventas se efectuaban a un precio que excedía los 28 reales la fanega, en los libros de fábrica de las
iglesias de la ciudad de Burgos se especificaba que tal operación se realizaba con la pertinente autorización del
obispo. La propia fábrica de la catedral de Burgos transgredió la tasa en 1709, 1710, 1711, 1754, 1764 y 1765
(Archivo de la Catedral de Burgos, Libros de Fábrica de la Santa Iglesia Metropolitana de Burgos).

(61) Faltan los precios de 1709 y 1710.

(62) Actas y Memorias de la Real Sociedad Económica de los Amigos del País de la Provincia de Segovia (1793), tomo
IV, 359-388.

(63) En relación a esos intervalos, las Actas de la Real Sociedad de Amigos del País, cuya fuente de información fue
la mercurial de la propia ciudad de Segovia, señala que “no hubo más precios que la tasa” o que “valió el grano
a los precios de la tasa y portes”.

(64) Los almacenamientos de granos han sido considerados tanto una forma de ahorro (Komlos y Landes, 1991: 37
y 43) como de inversión (McCloskey y Nash, 1984).

(65) Aymard (1983: 1398-1399). En Francia, “la comercialización de cereales correspondía de un modo muy
mayoritario a las grandes explotaciones agrícolas” (Grenier, 1996: 287).
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(66) La nueva tasa de 1699 otorgó a los pósitos urbanos un instrumento útil para adquirir granos a precios no
prohibitivos en los años de escasez (Castro, 1987: 85-86).

(67) Castro (1987: 282-286). En la segunda mitad del siglo XVIII, el coste de la política de protección a los
consumidores se hizo insostenible en bastantes urbes europeas (Persson, 1996: 709).

(68) En los años de mayor escasez, el Consejo de Castilla solicitaba la colaboración de corregidores y obispos para
facilitar el abastecimiento de Madrid (Castro, 1987: 270-271).

(69) Coincidimos con la tesis de Llombart: el movimiento alcista de los precios se habría producido con o sin libre
comercio (Llombart, 1992: 184). Lógicamente, la supresión de la tasa provocó un cambio en las expectativas de
los agentes y una alteración transitoria de los mercados. Es muy probable, por tanto, que al alza de precios del año
agrícola 1765-1766 sí constituyese, al menos en parte, una secuela de la reforma de 1765.

(70) Por ejemplo, algunos arrieros-comerciantes de Sangarcía dejaron de prestar servicios de transporte y se dedicaron
por completo a las actividades mercantiles (Bernardos, 2001: 98).

(71) La transmisión a los distintos mercados se efectuaba a través de un “effect contagion de proche en proche”
(Roehner, 1994: 356).

(72) Ésta constituye una de las variables claves para determinar el ritmo y las fases decisivas en los procesos de
formación de los mercados regionales y nacionales de cereales.

(73) Quedaban exceptuados únicamente los situados a menos de diez leguas de la costa.

(74) El nivel medio de los precios del trigo era más bajo en Castilla la Vieja y en León que en Castilla la Nueva,
Extremadura y Andalucía.


